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AimiKISTEACIÓlT T S05CEIPCIÓN

A d m in is tra c ió n  d e  P ro p ie d a d is , R en tas j  A rb it r io s .

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

O l i i  DEL M I IU E N T O  DE
S E  E X 7 E X jXO-A- e o s  LX J3>TES

SXJM j%.RXO
.¿¡/»»Éamíejiío: Actft d.« la. ftesiÓTi de los días 13 y U  del actinal.—Distri* 

buciÓTL de fondos del Ensanche para e l mes de Ju lio.—Orden del d ía para 
lu sesión extiraordinaria del día 17 y ordinaria del 18 del presente mee.

J lra fd ia  cía.* Circular los Sres, Tenientes de A lcalde para
que no se autorice la instialación de cinem atógrafos sin qne preceda la 
orden correspondiente.—Bando sobre pozos negros.

CoTnisioneñ: L ista  de asuntos pendientes de despacho.
Jnaírucctdn jJúóítca; Estados de m atrícu la y asistencia A las Es en el as 

municipales on el mes de Junio
Secretaría' Concurso para provisión de una p laza de Farm acéutico de 

la Beneñeenoia mtliiioipaU—Otro para nombram iento de Jefe Farm a­
céutico del d istrito de la  Inclusa.—Circular A los Sres. Tenientes de A l­
calde re la tiva  A la ñjación de nnuucios.—Hesuliado de la subasta parí)
am ortización de Obligaciones de la  Leuda de Sisas.—Subasta para cons­
trucción de alcantarillado en la  eeírunda zona del Ensanche.—Cotiza-
ción en Bolsa de los valores municipales.—Licencias expedidas por los 
Negociados 8.°̂  menor cuantía y Dirección de Fon tanería A lcan ­
tarillas — Libros recibidos en la  B ib lioteca municipal. ^

Contadurin: Ingresos y pasos verificados por cuenta de los presupues­
tos del In terio r y Ensanche. —Balance hai>ta ñn de Junio de los presu­
puestos del In te rio r y Ensanche —Ingresos y pagos veriñeados por 
cuenta del crédito de dos millones de pesetas concedido por el Estado.

Administración de Propitdades: Anuncio para la cobranza del arbitrio 
eobte tincan en las que no estAn hechas las obras de saneamiento.

Intervención de Consumos: Becaudación obtenida por el Excmo. Ayun­
tamiento en el extrarrad io y por el arrendatario en el radio, del 
also de Junio A ltimo.

Obras munteipaUs: Lasen  ejecución.
Folí<;fa Denuncias y servicios por los Guardias m unicipales.—

Servicios del Cuerpo de Bomberos.—Asuntos áe la  InspecoiÓTi de Carrua­
jes.—tiervicms dol ramo du Lim piezas.—Juicios^ visitas comisos verifi­
cados por las Tenencias de A lca ld ía .—Comprobación, bajas naturales y 
horas de consumo del gas del al umbrado.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro.
Abastos: Recaudación por derechos de degüelio, precio del ganado', 

etcétera, en el M atadero m unicipal.—Recaudación en e l Mercado de ga­
nados.—Frecio m edio en p laza de co'mestibles, Líquidos y combustibles.

Cementerios: Inhum aciones durante la  semana.
Apéndice: L ista  do Obligaciones del Em préstito de 1868, amortizadas 

en el 86 sorteo.

AYUNTAMIENTO
SEBIÓK O RD IKARIA DE LOS DÍAS 13 Y  14 DE JULIO DE 1906, 

D ía  13.
Slxtracto.—Presidencia del Excuio. Sr. Alcalde, D. Al­

berto Aguilera.— Asistieron los Sres. Aguila, Duque de 
Arévalo del Rey, Barranco, Blanco, De Blas, Caballero, 
Cao, Casanueva, Correclier, Cortinas, Diez y  González, 
Diez Vicario, Eucio, Fatás, Fernández Victorio, Fuertes, 
García Gai'amendi, García Orniaeclica, Garma, Gascón, 
Gayo, Guii'ao, González Lequcrica, González Falencia, 
Iglesias, Largo Caballero, Larrea, López Martínez, Madrid 
Calaliorra, Martín,' Mazzantiiii, Morayta, Párraga, Paz, 
Prast, Pró, Salvador Serrano, Santillán y  Senra,

Se abi'ió á las once de la mailana, previa segunda con­
vocatoria, por no haber asistido á la primera más que los 
Sres. Aguila, Duque do Arévalo del Rey, Blanco, Diez y 
González, En cío, García Ormaechea, Garma, Largo Caba­
llero, Madrid Calahorra, Párraga y Paz, siendo aprobada 
el acta de la sesión anterior.

traslado de servicio de varios Arquitectos municipales, 
para cuando se tratara del informe de la Comisión segun­
da, proponiendo economías en el vigente presupuesto,

A propuesta de la Alcaldía Presidencia se acordó cele­
brar sesión extraordinaria el martes próximo, A Jas cinco 
de la tarde, para ocuparse de la moción de aquélla, propo­
niendo, de conformidad con la Comisión 11.'̂ , Ja aprobación 
del presupuesto y pliegos de condiciones para realizar, en 
pública subasta, la construcción de la Necrópolis del Este 
en los teiTcncs de la Villa, sitos A la derecha de la carre­
tera de Madrid á Vicálvaro, y el voto particular á la ante­
rior moción.

A c u e r d o s : I . ”  Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 9 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2,” Pasar á la Comisión correspondiente una Real oi'den 
del Ministerio de la Gobernación por la que, de acuerdo 
cou lo informado por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, se resuelve que no ha lugar al recurso inter­
puesto por Doña María Ubes, contra la providencia guber­
nativa que fijó en lóf>.S90'67 pesetas el valor de parte de la 
finca, nüm, 32, de! paseo del Prado, con vuelta á la calle 
del Gobernador y Cenicero, expropiada por el Ayunta­
miento para vía pública.

3,° y  4.“ Pasar á !a Comisión eori espondiente otra Real
orden del Ministerio de la Gobernación, que dispone el cum­
plimiento y ejecución de la sentencia dictada en 25 de Abril 
último, por la que se absolvió á la Administración general 
del Estado de los recursos interpuestos por D. Luis de la 
Mata y D. José Antonio de Olañeta, contra la Real orden 
relativa al proyecto de reforma de la calle de Preciados en 
la parte que afecta á la expropiación de las casas, núm, 7, 
de la calle de la Flor Alta y Peralta, 5, y núm, 37 de la 
calle de Tudescos,

5,® Pasar á la Comisión correspondiente otra Real orden

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 
A petición del Sr. Barranco quedó aplazada la discusión** ¿.'«..ibiVw'lUU UCJ o i l  IJHI 1 «.IICU I[Llt;U.V UjJla£i(1U.í4 iíl

de la moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo el

del Ministerio de la Gobernación, por Ja que se declara la 
incompetencia de este Centro para conocer del recurso in­
terpuesto por D. Francisco Hernández Fajarnes, contra 
providencia gubernativa, confirmatoria de acuerdo munici­
pal, por el que se dispuso el derribo por ruina, de la casa, 
mtmero 2, de la calle del Horno de la Mata.

6,® Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por la que, resolviendo 
una instancia de D. Clodoaldo García y D. Guillermo Balví, 
Tocólogos numerarios de la Beneficencia municipal de esta 
Corte, en la que se denuncia la incompatibilidad de D. José 
García del Mazo y Arcona, que desempeñaba á la vez los 
cargos de Tocólogo primero numerario y Médico Auxiliar 
del Instituto Oftálmico, se dispone se oficie al expresado se­
ñor Mazo para que en un plazo prudencia), que en todo caso 
no debe exceder de treinta días, renuncie uno de los dos 
cargos que simultáneamente desempeña por ser incompati­
bles entre si, no acreditándosele haberes ni como Médico 
oftálmico, ni como Tocólogo, hasta que justifique docunien- 
talmente que lia hecho renuncia de uno de ellos.
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7." Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción de la Dirección genera) de Administración, en la que 
80 llama la atención del Ayuntamiento respecto al Keal 
decreto de 20 de Junio próximo pasado, autorizando á esta 
Corporación, con ciertas condiciones, para satisfacer con 
Cédulas garantizadas por expropiaciones del Knsanclie, el 
importe de las ediñcacíones o coiistraccLones que Itaya 
necesidad de expropiar ai realizar la apertura de las calles,

H," Conceder gratuitamente siete sepultaras del cemen­
terio municipa! de Naestra Señora de la Almádena, que 
ocupan olici des y soldados del Regimiento de Infantería de 
Wad Ras, fallecidos por consecuencia del atentado de 31 
de Mayo último.

0.“ y 10, Conceder tres meses de licencia para restable­
cer su salud ú los Concejales Sres, Conde de Mejorada y 
Rucio.

11. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y  la Junta Municipal en el mes de 
Junio iiltimo, y remitirle al Exemo. Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Boletín 0/icjítí de la provincia, pu­
blicándose también en el del Ayuntamiento.

12. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes:
, Doña Rosa Orense Hernández, á Valencia,

Doña Carmen Quintero López, ú Barcelona.
D. Natalio Vela Ruiz  ̂ con Doña Segunda Ginés Atienza 

y D. Evaristo Vela Menéndez, á Getafe (Madrid).
D. Francisco Varriberas Sainz, A Pinto.
Doña Blasa Montaneliez Barò, con sus hijas Doña María 

y Doña Carmen Manteca Montanchez, A Getafe,
Doña Dionisia Fernández Barranco, con sus bijas Doña 

María y Doña Francisca González FernAndez, A la Alame­
da de Osuna (Madrid).

D. Pablo FerriAiulez Jara con su esposa Doña Baldome- 
ra Blanco Culebras, su hijastra Doña Antonia Albadaiejo 
Blanco y su bija Doña Juana FernAndez Blanco, A TetuAn 
(Madrid).

ORDEN DEL DÍA

Asiííiíos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

' Sü o b I- c 1 a iti e 8 a  .

COMISIÓN 9.n—Espectáculos r  comité de autores

13. Aprobarla siguiente lista de la Compañía, presen­
tada por los Sres. Concesionarios del teatro Español, y  que 
ha de actuar en dicho coliseo, durante la próxima tempora­
da de 19Ü7:

Actrices,

Matilde Asquerino, Encarnación Bofill, Matilde Bueno, 
María Canuio, Esi>craiiza García, Jlaria Guerrero, María 
Morera, Josefina Roca, Elena Salvador, Carolina Salvada y 
Nieves SuArez.

Actores.
Felipe Carsi, Francisco Cayuela, Alfredo Girerà, Pedro 

Codina, Manuel Díaz, Fernando Diaz de Mendoza, Mariano 
Diaz de Mendoza, Manrique Gil, Ramón Guerrero, Ricardo 
Yus te, Pedro Llórente, Luís Medrano, José Santiago, José 
Soi'iano Viesca, Francisco Urqiiijo, Ricardo Vargas y Enri­
que Viñals.

COMISIÓN 2.'̂ —i/acienda.

14. Se dió cuenta do un informe proponiendo:
Primero, Reducir ó dejar sin efecto la aplicación ó eje­

cución, durante el actual ejercicio, de los siguientes ci'édi- 
tos consignados en el presupuesto de gastos;

Peseta?»

Capitulo IV, Policía de seguridad, art. ■ó.'’ Soco­
' rro de incendios y salv.-nnento; epigi'afe «Re­

forma del servicio,—Para pago de las obras 
en ejecución para la reforma de un puesto 
del servicio y construcción de otros dos, por 
estar pendiente do prórroga el contrato de

‘ este servi.do................................................
Capitulo Jll, Policía urbana y rural, art, 2.“

100,000

Pûsetaâ.

«Alumbrado», concepto 0,” del material,--■ 
Para las nuevas instalaciones de alumbrado 
de incandeseencia er. determinadas calles. .. 

Capitulo III, art. 4.“ , «.Arbolado», concepto ó.® 
dei material. —Para construcción de un pabe­
llón municipal ea el Parque del Oeste..........

CapíEulo VI, Obras públicas, art. 2.®, Vías pri- 
blicas, concepto 3.® del material.— Para 
recargo de afirmado, cuyas obras acuerde
el Exemo. Ayuntamiento..............................

Capitulo VI, art. 2,“, epígrafe, «Obras nuevas'» — 
Para pago del primer plazo de asfaltado de la
plaza de Santo Domingo..............................

Para ídem id. en la calle de la Florida .........
Para ídem id, en la del General Castaños........
Idem id. del empedrado de adoquín en la plaza

de las Salesas........................................  . ,
Para ídem id. en la calle del Duque de Rivas.. 
Capitulo VI, art. 2.®, epígrafe: «Adoquinado de 

aplita»,—Para pago del importe del adoqui­
nado con aplita de ia glorieta de San A'icente
liasta la cuesta del mismo nombre..............

Capítulo VI, art. 2.°, epígrafe: tObi'as de urba­
nización y desmonte».—Para el recargo del 
firme del paseo de coches del Retiro. Econo­
mía obtenida sobre la o msignación en presu­
puesto....... : ................................................

Para las obras de explanación de las calles re­
sultantes de los Jardines del Buen Retiro. 
Economía sobre la consignación del presu­
puesto. .....................•...............  ................

Capitulo VI, art. 4,®, «Fontanería alcantarillas» 
Material.—Para jornales y  materiales que se 
empleen en la i'eparación de bocas de riego é
instalación de 2.000 nuevas..........................

Capitulo VI, art. 4.®, epígrafe; «Obras nue­
vas»,—Deducción en la partida de este capí­
tulo, concepto 4.® «para pago del servicio en 
general de elevación de aguas, adquisición 
de combustible y materiales para este servi­
cio» que quedó englobado por importe de pe­
setas 175.000, por acuerdo municipal de S de 
Junio último.................................................

80.000

20.000

100.000

24.774‘40
26.734‘40
23.300*48

12.075*79
15.974*52

50.000

9.400

2 2 . 1 0 0

40,000

2G.721

Reducción en la partida de 287.304*22 pesetas, consig­
nada en iguales capítulo, artículo y concepto, para cons­
trucción de alcantarillas en varias caites, de las siguientes 
cantidades consignadas A los proyectos que también se ex-
presan A cominnación:

Pesetas.

Calle del General Castaños..............  21.500
Idem de Apodaca....... .....................   1G.780
Idem de Chnrrnca...........................  11.600
Prolongación de la alcantarilla del 

Parque dei Oeste.................- .... 105.587*50 155.467*50

Capitulo IX  «Cargas», art. 6.® «Créditos reeono- 
¿idos», concepto l.®—Para pago al concesio- 
nnrio de las obras del proyecto de reforma 
de la prolongación de la calle de Preciados, 
sin perjuicio de lo que proceda, caso de ad­
judicación de la obra...................................  615.228*75

Capitulo X «Obras de nueva eoiiscruccióiií, con­
cepto 4,®—Para pago del primer plazo de las 
obras de un puente sobre el rio Manzanares,
frente A San Antonio de la Florida..............  65.000

Capitulo X I «Imprevistos».. , . ................ . 75,000

Segundo. Que durante el actual ejercicio no sea auto­
rizada la ejecución de los dcniAs servicios susceptibles de 
aplazamiento hasta que la cifra de reeandaeióii de los in­
gresos admita la posibilidad de su realización, y que éstA 
pueda tener lugar dentro del año.

Tercero, Que no sea autorizado ningún gasto con cláu­
sula de ser abonado én ios presupuesftís vcnidéros.

Cuarto, Que todos los'suplemciitos de crédito ó créditos
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extraordinarios, sean tramitados y propuestos exclusiva­
mente por la Comisión de Hacienda.

Quinto, Que se dirija orden circular á todos los Jefes 
de servicios para que procuren las mayores economías po­
sibles en los gastos de su departamento, absteniéndose, 
bajóla más estrecha responsabilidad, de contraer obliga­
ciones que excedan de los créditos autorizados en el presu­
puesto iiiuiiicipal.

Sexto. Que durante el aíio actual queden amortizadas 
todas las vacantes que ocurran, como economías para el 
Exento, Ayuntamiento, cuando no se trate de destinos que 
lá ley impone como obligatorios á los Ayuntamientos 

Se dió cuenta de un voto particular suscripto por los se­
ñores Morayta y García Ormaechea, proponiendo;

PûSâtai«.

Primero. Que quede sin aplicación las siete 
dozavas partes del crédito de 75,267‘50 pesetas, 
figurado en el cap. I, art. T.“ , para gastos de
representación.................................................. 43.900*15

Segundo, Idem id, id. la de lOO.OOO pese­
tas, para gratificación 5 los Alcaldes de barrio
(eapítnio II, art. 1,'’) ........................................  58.3.33‘3l

Tercero. Idem id. id. la de 7.500 pesetas 
de gastos, de representación de la Delegación 
regia de primera enseñanza (cap. IV, art. 4.375

Cuarto. Que quede sin efecto la de 5,000 
pesetas, de asignación al Arquitecto de las
obras del Manzanares (cap. X )........................  2,916*62

Quinto Idem id. id. ó suprimida la asig­
nación que se destina á la función del Corpus
Christi (cap, IX, art. S,"................................  »

Idem id. id. la de Nuestra Señora de la A l­
mádena (cap. IX , art, .3.“) ...............................  200

Sexto. Que se actterde la inaplicación de la 
Cantidad de 170.000 pesetas, que resulta des­
pués de los gastos realizados para las fiestas de 
la boda real en el crédito que para festejos figu­
ra en el mismo cap. IX, art. .3.*’......................  170.000

Séptimo. Idem id. de la subvención depese­
tas 10.000, para el monumento del General Mar­
tínez Campos (cap, IX, art. 7.“) . . . .  ............. 10.000

Octavo, Idem id, las siete dozavas partes de la canti­
dad 50.000 pesetas, de subvención la Asociación Matri­
tense do Caridad; siendo desechado el expresado voto, en 
votación ordinaria, consignando el suyo en contra, los se­
ñores Largo Caballero, García Ormaechea, Iglesias, Cao, 
Barranco, Casanueva, Santillán y Morayta.

A continuación se díó cuenta de una enmienda de los se­
ñores PatAs, GonzAlez Lequerica, Caballero, Garma, López 
Martínez, GonzAlez Palencia, Larrea y Martín para que no 
se suprima la partida de 155.467*50 pesetas que la Comi­
sión propone, presupuestada para eí'establecimiento del 
alcautarillado en las calles de! General Castaños, Apodaca, 
CImrruca y Parque del Oeste.

Y se suspendió la sesión A las dos de !a tarde.

l>ía H .
Se reanudó A las diez y  cincuenta y cinco minutos de la 

mañana, bajo la misma presidencia y asistiendo los seño­
res Aguila, Duque de Arcvalo del Key, Barranco. Blanco, 
De Blas, Caballero, Cao, Casanneva, Correcher, Cortinas, 
Díaz Agero, Diez ,GonzAlez, Diez Vicario, Encío, PatAs, 
FernAndez Victorio, Fuertes, García Ormaecbea, Gamia, 
Gascón, Gayo, GonzAlez Lequerica, GonzAlez Falencia, 
Iglesias, Largo Caballero, Larrea, López Martínez, Madrid, 
Martín, Mazzantini, Morayta, PArraga, Paz, Prast, Pró, San- 
tilláii y Senra.

Pué aprobada la enmienda de! Sr. PatAs y otros seño­
res Concejales de que se había dado cuenta el día anterior.

Acto seguido se dió cuenta de otra enmienda de los se­
ñores Seiira, Madrid y PatAs para que se suprima la con­
clusión tercera del dictamen de la Comisión, quedando, por 
consiguiente la Corporación en lilmrtad para contraer gas­
tos y ejecutar obras con cargo A presupuestes venideros, 
"siendo aprobada con los votos en contra de los Sres. Igle­
sias, Largo Caballero, Garda Ormaechea, Cao, Barranco, 
Casanneva y  SantillAn.

Dada cuenta de otra enmienda de los Sres. Gaseón y 
Diez Vicario, para que A la conclusión sexta del dictamen 
de la Comisión, se adicione que además de los destinos que 
la ley impone como obligatorios al Ayuntamiento, queda­
rán exceptuados de la an.ortización todos los que tengan 
carácter técnico, fué aprobada.

Seguidamente fué aprobado el dictamen de la Comisión 
con las referidas enmiendas.

Votaron en contra los Sres. Iglesias, Largo Caballero, 
García Ormaechea, Barranco, Cao, Casanneva, Morayta y 
SantillAn.

15. Aprobar la moción de la Alcaldía Presidencia, fectia 
30 de Junio próximo pasado, proponiendo los siguientes tras­
lados de servicio de Arquitectos municipales.

Primero. El Arquitecto de la quinta sección de edifica­
ciones del Interior, D. Francisco Andrés Octavio, pasará á 
desempeñar el cargo de Arquitecto Director de las obras 
del Manzanares.

Segundo. Al desempeño del cargo que deja el Sr, Octa­
vio, pasará el Arquitecto de la segunda sección del Ensau- 
che, D. Alberto Albiñana.

Tercero. Al que produce el traslado anterior, pasará el 
Arquitecto D. J’milio de Alba, que desempeña la plaza de 
Arquitecto de Fontanería alcantarillas, y

Cuarto. A este destino pasará el Arquitecto D. Mauricio 
Jalvo, que actualmente está encargado de las obras del río 
Manzanares.

Votaron en contra los Sres. SantillAn, Barranco, Cao, 
Casanneva, Morayta, Iglesias, García Ormaechea y  Largo 
Caballero.

16. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto 
de 1907, á favor del suministrante D. Juan Muñoz Hortela­
no, la suma de 3.333*96 pesetas, á que asciende el suminis­
tro de piedra partida para conservación de afirmado hecho 
en el mes de Octubre último, cuya suma no pudo abonarse 
en su oportunidad por hallarse agotado el crédito del 
expresado concepto.

17. Abonar á la Compañía de Alumbrado y calefacción, 
por gas, con cargo al cap, IV, art. 2°, concepto 6.® «Mate­
rial» del vigente presupuesto, la suma de 526*50 pesetas, 
por obras realizadas eii el mes de Marzo último, para ins­
talar alumbrado en cuatro Escuelas de adultos establecidas 
en las casas, núm, 30, de la calle de Martin de los Heros; 
4, de la carrera de San Isidro, y  6, de Puerta de Moros.

La Presidencia retiró un informe, proponiendo el reco­
nocimiento é inclusión en el presupuesto próximo de 1907, 
de la suma de 6.000 pesetas, impoi te de un retrato de S. M, el 
Rey D. Alfonso X III. -

COMISIÓN Obras.
18. Nombrar ordenanza del ramo de Fontanería Alcan­

tarillas, con el haber anual de 995 pesetas, á D. José Gar­
cía, en vacante por fallecimiento de D. Manuel Navarro, 
entendiéndose este nombramiento con carácter provisional 
á los efectos de la ley sobre provisión de destinos civiles 
en licenciados del Ejército.

Votaron en contra los Sres. Iglesias, Largo Caballero, 
García Ormaechea, Barranco, Santillán, Casanneva, Cao y 
Morayta.

19. Admitir á D. Francisco Rivas, la renuncia que ha 
formulado del cargo de Vigilante de Tranvías, que venía' 
desempeñando, y nombrar para ocupar la vacante, dotada 
con el haber anual de 1.250 pesetas, á D. Ángel Estero y 
Rubio, en votación nominal por 24 votos contra 8, en esta 
forma :

Señores que dijeron si: Aguila, Duque de Arévalo del 
Key, Blanco, De Blas, Caballero, Cortinas, Díaz Agero, 
Diez y González, Diez Vicario, PatAs, Fernández Victorio, 
Fuertes, Garma, Gascón, Gayo, González Lequerica, La­
rrea, Madrid Calahorra, Martin Navarro, Mazzantini, Pá- 
rraga, Paz, Pró y Seiira.

Señores que dijeron no: Barranco, Cao, Casanneva, Gar­
cía Ormaechea, Iglesias, Largo Caballero, Morayta y San­
tillán.

COMISIÓN G."-—I^nsnnche.
20. Aprobar un presupuesto de 2.113*50 pesetas, con 

cargo al cap. IV, art. 2.“ , concepto 8," del vigente del En­
sanche, en la debida proporción por zonas, para adquirir

!í
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de la respectiva contrata, aceites y grasas, con destino & 
los cilindros comiiresores del ramo de Vías públicas.

*21. A pro I jar un presupuesto de Tj 172-02 pesetas, con 
cargo ai cap. IV, art. *2.“, concepto 7.“ dei vìgente de la
1.” zon;i del Ensatielie, para la instalación de acera de Iosa 
granitica y pasos de pedrusco, desde la calle de liios Kosas 
al jjaseo de la Castellana.

COMISIÓN 8."—jl/erCi7fÌos.
22, Aprobar un presupuesto de 1.95Ü pesetas, con cargo 

al cap. Mi, art. ó.'’ «Material», del vigente, para la coloca­
ción de soportes y  toldos de lona, en los solares números 
líi y Id diiplieado, de la plaza de la Cebada, con el fin de 
dar mayor amplitud al Mercado del mismo nombre, y  tjue 
en atcjición á la urgencia de esto servicio se solicite del 
Exemo. íír. Gobernador civil de la provincia, la necesaria 
excepción de subasta para llevarle á efecto por administra­
ción, en virtud de lo dispuesto en el caso 6.", art. 41 del Real 
decreto ó Instrucción de 21 de Enero de 1905, debiendo in- 
lormar previamente la Contad nria acerca del estado del 
crédito A que lia de ser cargo diclia obra.

l>c n u e v o  de spa ch o .

COMISIÓN 2.’'~~I/acienda,
‘23. Conceder nii crédito de 5.000 pesetas, con cargo al 

capítulo de «Imprevistos* del vigente presupuesto, para 
atender íl las víctimas del atentado contra SS. MM. el día 
31 de Mayo último, y sus familias, particularmente A la de 
Jo.s servidores mmiieipatcs muertos y heridos; quedando la 
Alcaldía Presidencia autorizada para liaeer la distribución 
del expresado crédito.

24. Conceder ú D,“ Victoria Andrés de Pedro, viuda del 
Guardia municipal U. TomúsUviedo Navas, muerto por con­
secuencia del atentado contra SS. MM. el día .31 de Mayo úl­
timo, una pensión vitalicia do .3‘42 pesetas diarias que per­
cibía su esposo, ó pensión que será satisfecha desde luego 
y cobrará la inteiesada míentias permanezca en estado de 
viuda, debiendo solicitarse la sanción superior sobre este 
acuerdo, por cuanto la cifra concedida excede de la que es 
reglamentaria,

‘25-2(1. Reconocer á favor de D. Federico Ahnestre y 
D. Ulpiano Amador García, Inspectores de Consumos del 
extrarradio, y cesantes por supresión de plaza en 27 de 
Enero último, la suma de 1H9 pesetas cada uno, A que as­
cienden sus jornales durante los veintisiete dias del expre­
sado mes de Enero, y  abonar dicha suma con cargo al ca­
pitulo II, art. b.", concepto último del presupuesto vigente.

COMISIÓN 3,"—Policía Urbana.
27. Conceder licencia A D. León Fuentes Muiloz para es­

tablecer una Carboneria en la casa, núm, 8, provisional, de 
Ja calle do Luis Cabrera, con sujeción A los preceptos con­
tenidos en los informes facultativos que constan en el ex­
pediente,

28. Aprobar los pliegos do condiciones y anunciar su­
basta con arreglo A ellos para adquirir 1.280 metros de 
man gaje de lona de (10 milímetros de diámetro interior 
y 448 metros do 45 milímetros, con destino al servicio con­
tra incendios, bajo el p'recio tipo de 4 y 3 pesetas metro, 
respectivamente, y con cargo al capitulo II art. 5.® con­
cepto tercero del vigente presupuesto; debiendo eoniuni- 
enrse por el Jefe dei servicio el día en que haya de tener 
lugar la entrega de dicho material, para que la recepción se 
verifique á presencia de los Sres, Vocales de la Comisión.

COMISIÓN 4."—06ms.
29. Conceder licencia A D, Arturo Pérez Merino, en 

nombre de D. Manuel García Arregui, para construir una 
casa en el solar, núm, 4, de la calle, de D, Pedro, con arre­
glo A los planos y miunoría presentados y  con sujeción A 
los ¡nlbi'ines facultativos que const,an en el expediente; y 
abonar al propietario del leferiilo solar, en Obligaciones 
por ex [iro pine io lies del Interior, la suma de 2.072‘07 pe­
setas ()ue importa la de 25‘74 metros de terreno que se le 
hace para vía pública, valorados A razón de 80‘50 pesetas 
metro.

30. Conceder licencia A D, Florentino García para cons­
truir mía casa en el solar, núm. 11, de la calle del Ventoi'ri- 
11o, eon sujeción A los planos presentados y A las prescrip­
ciones facultativas que constan en e! expediente; y abonar 
al propietario de dicho solar la suma de 71‘70 pesetas im­
porte de una superficie de 2‘39 metros que se le expropia 
para vía pública, valorada á razón de 30 pesetas metro.

31. Conceder licencia A D. Esteban Andrés para cons­
truir una casa de planta baja en el solar situado en la calle 
de Pedro Barreda, extrarradio, con sujeción a! proyecto 
presentado, prescripciones facultativas que constan en el 
expediente y previa conformidad con la elAusula estable­
cida para las construcciones en el extrarradio, que será 
inscripta en el registro de la propiedad como carga afec­
ta á la finca, en virtud de lo dispuesto en la Real orden 
del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de Septiembre 
de 1902.

32. Conceder licencia A D. Fernando Lobato, con igua­
les prescripciones que al anterior, para construir una casa 
de planta baja en el solar, núm. 43, en los terrenos de la 
Sociedad Cooperativa «El Porvenir del Artesano», situados 
en el camino de la fuente del Berro, extrarradio.

33. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para contratar el derribo de la 
casa, núm. 22, de la ronda de Valencia, propiedad de la 
Villa, en el precio tipo de 750 pesetas, que el rematante 
ingresará en los fondos municipales, como valor de los ma­
teriales aprovechables, que quedarán de sn propiedad y 
libre disposición.

El Sr. P'ernández Victorio retiró un informe proponien­
do la aprobación de un presupuesto importante 19.998‘61 
pesetas, para la adquisición de la contrata vigente de ma­
teriales con destino al ramo de Fontanería Alcantarillas, 
en el segundo trimestre del presento año,

34. Autorizar al Sr. Arquitecto Director de B^ontaneria 
Alcantarillas para adquirir de las contratas vigentes los 
materiales que considere necesarios para las reparaciones 
de las bocas de riego en el segundo trimestre del con iente 
año, por importe de 15.000 pesetas, que tendrá aplicación 
al capitulo VI, art. 4.“ , concepto 5.*’ del presupuesto vigen­
te, debiendo sujetarse en la recepción A las disposiciones 
dictadas sobre el particular, y  acompañar al formular si 
pedido para otro trimestre, relación detallada de la inver­
sión y  existencia de los materiales, cuya adquisición se au­
toriza ahora.

35. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
facultativa de Vías públicas, para la adquisición de las ma­
deras necesarias en los talleres del ramo, importante pese­
tas 2.499‘29, que serán cargo al cap, VI, art, 2.“ , concep­
to 4.'’ del vigente presupuesto.

A petición del Sr. Diez González, quedó sobre la mesa 
otro informe proponiendo la devolución de fianza al contra­
tista que ha sido de la instalación de pavimento de asfalto 
en la calle de Preciados, trozo comprendido entre ia plaza 
del Callao y la calle de las Veneras.

39. Aprobar un presupuesto formado por la Dirección 
de Vías públicas, importante 14.3G8‘25 pesetas, y  con car­
go al cap. VI, art. 2." concepto 2.“ del vigente, para recar­
go del afirmado del paseo de Santa Engracia, debiendo to­
marse los materiales de las contratas vigentes y ejecutarse 
ia mano de obra con los elementos del ramo,

37. Requerir al propietario de la casa, núm. 35, de la 
calle de Segovia, para que en el plazo que la Alcaldía le 
señale proceda A la clausura y  desalojamiento de aquella por 
falta de condiciones higiénicas y  de habitabilidad, según 
opinión del Arquitecto de la Sección, de la Junta técnica 
de Salubridad é higiene y del Perito tercero, y  prohibir que 
sea habitada mientras subsistan las perniciosas y peligro­
sas condiciones que actualmente tiene dicha linca.

38. No mostrarse jmrte en la causa que sigue el Juzga­
do de primera instancia del distrito de la Inclusa, por hurto 
de hierros de ia vei'ja del jardín de I.-i Escuela de Veterina­
ria, sin renunciar por ello á ha indemnización que pudiera 
corresponder al Ayuiitamicnio.

OOMIBION 5."—Uejic/icéncío.
39. Aprobar un crédito de 2,000 pesetas, eon cargo al 

de 4.000 consignado en el cap. V,, art. 2.“ del presupuesto 
vigente, para adquirir dos mil pares de alpargatas al pre-
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do de una peseta par, con destino á loa acogidos en los 
Asilos de San Bernardino,

40. Autorizar á la Alcaldía Presidencia, para que, pre­
via ejecución de las obras de ampliación con arreglo al 
plano que consta en el expediente, en la planta baja de la 
casa, núm. 61, de la calle de Hermosilla, donde se halla 
instalada la Casa de Socorro sucursal de los distritos del 
Congreso y Buenavista, proceda al otorgamiento de nuevo 
contrato de arriendo del referido local, por término de 
cinco años, y fijando en a.OOO pesetas el precio de alquiler.

41. Nombrar Médico supernumerario de la Beneficencia 
municipal, á D, Celedonio Cubo y Sauz, con sujeción A las 
prescripciones reglamentarias,

42. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo A ellos, para contratar el suministro de 
géneros, con destino A la confección de vestuario para los 
acogidos en los Asilos de San Bernardino, durante el co­
rriente año, bajo los precios tipos expresados en dichos 
pliegos, y con cargo el importe de 14.337‘50 pesetas, A la 
partida correspondiente del vigente presupuesto.

43. Aprobar las siguientes eonciusiones, como resultado 
del expediente instruido al ordenanza camillero de la Casa 
de Socorro del distrito de la Inclusa, Pedro Botías, por la 
falta do insubordinación cometida por el mismo:

Primera, Que como castigo A la falta cometida por dicho 
ordenanza, Pedro Botías, so le imponga la privación de 
treinta días de haber.

Segunda. Aprobar el nombramiento hecho por el señor 
Presidente de la Casa de Socorro, A favor de Jacinto Prieto, 
para el desempeño interino del referido cargo; entendién­
dose esta aprobación al solo efecto de que se le abonen los 
haberes devengados.

Tercera. Que por la Comisión de Hacienda se habilite 
el crédito necesario para abonar A Pedro Botías los haberes 
que ha dejado de percibir durante el tiempo que ha estado 
suspenso de empleo y sueldo, después de deducir los treinta 
días de que se le priva como castigo,

COMISIÓN 6.*—Ensanche.

44. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
el hotel, núm. 7, de la calle de Orfila.

45. Conceder licencia para derribar el liotel, núm. 12, 
de ia calle del Príncipe de Vergara, y construir en su lugar 
una casa de nueva planta,

46. Conceder licencia para construir una finca de nueva
planta en la calle de Embajadores, núm. 84. _

47. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm. 11, de la calle de Granada, con vuelta A 
la de Juan de Urbieta.

48. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto 
de 1Í107, del Ensanche en su 1.*̂  zona, A favor de D. Matías 
Cabezón, la suma de 843‘20 pesetas, correspondiente al re­
cargo extraordinario con que durante seis años y seis me­
ses ha contribuido indebidamente la finca de su propiedad, 
número 160, de la calle de Fuencarral, por no existir en el 
presupuesto vigente concepto alguno A qne pueda aplicarse 
dicho pago, pues se trata de cantidad ingresada en presu­
puestos ya liquidados,

49. Aprobar el acto de avenencia celebrado el día 26 de 
Junio último con los Sres, D. Francisco y D. Celedonio Le- 
yún, para la liquidación y pago de terrenos expropiados 
con destino A los paseos de Embajadores y Kanta María de 
la Cabeza, glorieta de este nombre y  calles de Bernardino 
de Obregón y  Palos de Moguer, bajo las siguientes bases;

Primera, xidinitir la cesión gratuita de la mitad de las 
superficies expropiadas con destino A los referidos paseos 
de Embajadores y Santa María de la Cabeza, glorieta de 
este nombre y  calles de Bernardino de O bregón y Palos de 
Moguer.

Segunda, Señalar los precios de 13 pesetas metro cua­
drado del resto abonable A los terrenos de los paseos de 
Embajadores y Santa Muría de la Cabeza, y  gloiieta de este 
nombre; 9‘50 pesetas para los de la calle de Palos de Mo­
guer, y 7 para ios de la de Bernardino de Obregón.

Tercera. Reconocer el derecho al interés del 4 por 100 
anua! por la ocupación de los terrenos desde 25 de Mayo 
de 1887 A los de la calie de Bernardino de Obregón, fecha 
en que se instalaron en esta vía los servicios de afirmado y

aceras; 8 de Marzo de 1892, A los del paseo de Santa Alaría 
de la Cabeza y glorieta de este nombre, desde el limite de 
ia propiedad de los Sres. Leyún, por la pi imem de estas 
vias, liasta llegar A la casa del paseo de Embajadores, con 
vuelta A dicha glorieta; la de 1.“ de Julio de 18^5, para los 
terrenos delante de las fincas, números 97 y 99, del paseo de 
Embajadores, y, por último, la de 1." de Julio de 1888 para 
los expropiados con destino A este paseo y glorieta de Santa 
María de la Cabeza, delante de la finca que en dielio sitio 
existe construida, tomando como base para determinar es­
tas fechas, las en que se concedió licencia para construir 
en alineación oficial el muro hoy existente por el paseo de 
Santa María de la Cabeza y glorieta de este nombre, y las 
en que empezaron A tributar por territorial las fincas antes 
aludidas.

Cuarta. Que, previa liquklacióit por Contaduria, se pro­
ceda al otorgamiento de la oportuna escritura, abonando 
en dicho acto el importe qne por capital é intereses resulte 
A favor de los Sres, Leyún, en las cédulas garantizadas del 
Ensanche, aceptadas por los interesados por todo su valor 
nominal.

Quinta. Que los terrenos expropiados con destino A la 
calle de Palos de Moguer y los tomados por el paseo de Em­
bajadores, delante de! solar inmediato A la casa núm, 103, 
con vuelta A la calle particular, se incluyan en la escritura 
aludida y se abone su importe, sin recoiiociraiento de inte­
reses, por estar ocupados, después de 1892, en cédulas del 
Ensanche, cuando por turno les corresponda; A cuyo efecto, 
la Alealdia Presidencia queda desde luego facultada para 
disponer su abono, previo el otorgamiento de la oportuna 
carta de pago,

A petición de los Sres. Iglesias y SantillAn, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa dos informes proponiendo, 
como resultado del expediente instruido, la cesantía de un 
Escribiente del Negociado de Investigación del Ensanche 
y la provisión del cargo de Ingeniero segundo de Vías pú­
blicas del Ensanche.

Y A petición del Sr. Díaz Agero, quedaron sobre la mesa 
otros tres informes: proponiendo se aprueben las conclusio­
nes formuladas por el Vocal ponente encargado de instruir 
expediente en depuración de las denuncias formuladas, 
rejpecto A deficiencias de las mediciones practicadas para 
recibir el material de piedra silícea y pedernal, destinada 
A la urbanización de la calle de Moret; las conclusiones for­
muladas por el Vocal ponente encargado de instruir las di­
ligencias, en depuración de la denuncia formulada respec­
to de las condiciones de parte del material granítico, desti­
nado A la urbanización de la calle de Aloret, y el dictamen 
emitido por el Vocal ponente encargado de comprobar la 
denuncia formulada respecto de las obras realizadas en la 
calle particular de Martín Soler.

Adición.

ASUNTO AL  DESPACHO DE OFICIO

50. Conceder tres meses de licencia al Concejal Sr. Du­
que de Arévalo.

Asuntos informados por la c o m is ió n  Q.*—Ensanche.

51. Aprobar una transferencia de crédito de 30.000 pese­
tas, del cap. IV, art. 2.° ^Materiales y transportes,» al 
mismo capitulo y  artículo, en «Personal jornalero even­
tual», en el presupuesto vigente de la 1." zona del Ensan­
che, para dar término á las obras del Parque del Oeste y 
facilitar el acceso al mismo por las calles de Ferraz y  Ro­
sales.

52. Autorizar el gasto de 50.000 pesetas, con cargo al 
capítulo IV, art. 2,” «Materiales y transportes» del presu­
puesto vigente de la 2,'̂  zona del Ensanelie, para la urba­
nización del paseo de Ronda, en los distintos conceptos de 
obra, y con arreglo A la adaptación del presupuesto que, 
como consecuencia, iiabrA de redactar la Dirección facul­
tativa de Vías públicas.

Se levantó la sesión A la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde,
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DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE JULIO

Qastos ob liga to r io s  de pago inexcusable.

1." ZONA 2.» ZONA 3.“ ZONA T O T A L
tifílgloi — _ _

Pesetas» Pesetas» Pesetas» Posetas.

1 .“ Gastos de! Avuntaiuieuto........................................ 7,991‘80 8.027'53 2.784‘90 18.804*2.3
2.® Policía de Seguridad................................................ 3.953‘ irj 3.970*82 l.S77‘64 9.301‘61
J." Policía urbana y rural............................................. 6.8S0‘59 9.930*59 3.593*44 20.274'62
4.° Obras públicas. . . .  ............  . . . .  ......... 30.619‘9.3 30.425*80 12,628*34 73.674*07
5.“ Cargas, ..................................................................... 15.2S1‘59 17.742*47 . 7.665*33 40.689*39
6.0 Imprevistos .................  ....................................... »

T otai............................. .................. 64.697*06 70.097*21 28.049*65 162.843*92

Gastos ob liga torios  de pago  d iferib le .

L » ZONA 2.** ZONA 3.** ZONA T O T A L
Câ ítiilH — — —

Pesetas« PeBetas. Pesetna, Pesetas.

I.o Gastos dcl Ayuntamiento.......... .......................................... y¡> , » »
2." Policía de Seguridad................................................ 1.233*38 1.238*90 429*79 2.902*07

Policía urbana y rural......................................... .. . Í.258 1.425*63 232*43 2,916*06
4.'’ Obra.s pilhücas......................................................... 49.613*46 49.995*12 27,071*0! 126.679*59

Cargas . ................................................................ 1.579*69 2.134*86 525*24 4.239*79
6." Imprevistos..................................................... .... . . 57*49 533‘06 171*07 761*62

T otal..................................... 5.3.742*02 55.327*57 28.429‘54 137,499*13

1.« ZONA 2.** ZONA 3.  ̂ ZONA T O T A L
Cifililgi — — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas» Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento....... ................................. 7.991*80 8.027*53 2.784*90 18.804*23
2.0 Policía de Seguridad............................................. - 5.186*53 5.209*72 1.807* 43 12.203*68
S.** Policía urbana y rural............................................. 8.108*59 11.356*22 3.825*87 23.290*68
4.“ Obras públicas......................................................... 80.2.33*39 80,420*92 39.699*35 200.353*66
5.“ Cargas..................................................................... 16.861*28 19.877*33 8,190*57 44,929*18
6.” Imprevistos ............................................................ 57*49 533*06 171*07 761*62

T o t a l .................................................... 118.439*08 1*26.424*78 66.479*19 300.343*05

Ordt'D dfl día para la siaíón píiMlra draoidíMiia ilcl día 1( de Jalío Iddfi.

Mqcíi)u de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de con­
formidad con la Comisión 11.'S la aprobación del presu­
puesto y pliegos de condiciones para realizar, en pública 
subasta, la construcción de la Necrópolis del Este en los 
terrenos de la Villa, sitos ó la dereelia de la carretera de 
Madrid ó Vicfilvaro.

V̂ oto particular A la anterior moción.
Madi'id 16 de Julio de 1906,—P. A. del Sr. Secretario, 

El Olicial Mayor, Eduardo VaJa.

OrdeD dnl día para la sesiím de! IS de Julia de Uflí.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden dol Ministerio de la Gobernación, por la que se decla­
ra de iuterós preferente el paseo de lu Esperanza, para su 
apertura legal y consiguiente urbanización.

;S. Oomunieacióu del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se decla­
ra firme el acuerdo municipal relativo aí nombramiento de 
varios Jefes facultativos de la Beneficencia municipal.

4. Comunicación del Gobierno civil, desestimando el 
recurso de alzada interpuesto contra un decreto de la Alcal­
día Presjdenein, que ordenó el levantamiento de nna valla

colocada con iiifraecíóii de las Ordenanzas, en la calle Ma­
yor, esquina á la de Esparteros.

ó. Comunicación del Concejal Sr. Duque de Montellano, 
en solicitud de tres meses de licencia.

0, Ccinunicaeión del Sr. Abril y Oclioa, dando cuenta 
del resfiltatlo de su gestión liasta iioy realizada, coiuo 
Letrado de la acción popular, cu representación del Muni­
cipio, en la causa que se sigue con motivo del hundimiento 
del tercer Depósito del Canal de Isabel II.

7. Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta 
del vigente presupuesto, hasta fin de Junio próximo pasado.

8, Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

Kobi-c la mcisn.

C O M I S I Ó N  4.*^— Obras.
9, Pi'oponiendo la devolución de fianza al contratista

que ha sido de Ift instalación de pavimento de asfalto en la 
calle de Preciados, trozo comprendido entre la plaza del 
Caliao y la calle de las Veneras. .

COMISIÓN 6.*̂—Ensanche.
10. Proponiendo, como resultado del expediente instrui­

do, la cesantía de ttii Escribiente del Negociado de Investi­
gación del Ensanche. ■

IL . Proponiendo Ja .previsión dei.caj'go dé Ingenief.Q se* 
gando de Vías públicas del Ensanche. ■
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l'2. Proponiendo se apraeben las condnsiones fonimia- 
das por el Vocal ponente encargado' de instruir expediente 
en depuración de las denuncias formuladas, respecto á de- 
liciencias de las mediciones practicadas para recibir el ma­
terial de piedra silícea y pedernal, destinado á la urbani­
zación de la calle de Moret.

1,‘i. Proponiendo se aprueben las conclusiones formula­
das por el Vocal ponente encargado de instruir las diligen­
cias, en depuración de la denuncia formulada respecto de 
las condiciones de parte del material granítico, destinado á 
la urbanización de la calle de Moret.

14. Proponiendo se apruebe el dictamen emitido por el 
Vocal ponente encargado de comprobar la denuncia formu­
lada respecto de las obras lealizadas en la calle particular 
de Martin Boler.

l>c nuevo ilespuclio.

COMISIÓN 1,̂ — G^oíííanio Interior.
15, Proponiendo el nombramiento de Regente de la Im­

prenta Municipal, como resultado del concurso celebrado al 
efecto.

COMISIÓN 4."— Obras,
■ 16. Proponiendo la concesión de licencia para construir
dos pabellones de nueva planta cu el folar núm. 33 de la 
calle de López de Hoyos, extrarradio.

17. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de ampliación en la casa, números 13 y  15, de la calle 
de la Verónica, _

18. Proponiendo el deri'ibo por ruina y falta de condi­
ciones bigíénicas de la casa, núm. 1, de la calle de la Verdad.

COMISIÓN ri.”-~Beneficencia.
19. Proponiendo la provisión de una plaza de enfer­

mero de Casas de Socorro.
20. Proponiendo la celebración de subasta para adquirir 

mil mantas con destino ó los acogidos eii los Asilos de la no- 
elie y Depósito de mendigos.

COMISIÓN —Ensanche.
21. Proponiendo la concesión de licencia para practicar 

obras de reforma y ampliación de la finca, núm. 12, de la 
calle de Fernando el Católico,

22. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en la planta baja del hotel, núm. 1, de la 
calle de Miguel Angel.

23. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en la casa, núm. 51, de la calle de Se­
rrano.

2 i. Proponiendo, de conformidad con el Sr. Letrado de 
Ensanclie, se conceda lieeneia para construir una casilla de 
guardería en el iiitciior del solar, núm. 25, de la ronda do 
Atocha, sin que esta concesión prejuzgue en favor del inte­
resado, recoiioeimiento del derecho de propiedad del ex­
presado terreno.

25. Proponiendo, de acuerdo con el Sr. Letrado de En- 
sanclic, se declare que no procede el reconocimiento de in­
tereses de ocupación de una parcela expropiada para vía 
pública en la calle de Santa Engracia, por haber transcu­
rrido con exceso el plazo que para percibirlos determina 
el art. f." de la ley de Ensanche,

COMISIÓN 11."'—Ce meni e ríos.
26, Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

de la construcción de sepulturas.en el cementerio de Nues­
tra Señora de la Al muden a, eii el ano 1904.

Madrid 16 Julio de 1906..—P, A. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, Eduardo Vela.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS T  DECRETOS

Interesado por el Exemo, Sr. Gobernador civil, en ofi­
cio de 27 de Junio último, al ocuparse de informar el ex­
pediente de construcción provisional de una barraca mo-

vibie destinada & cinematógrafo, en un solar de la plaza 
del Pilar (barrio de la Guindalera), que en lo sucesivo iio 
se autorice ni se permita la construcción de ningún edifi­
cio destinado á espectáculos públicos, sin previo infoi me 
de la Comisión técnica permanente de la Junta Consulti­
va de teatros, esta Alcaldía de conformidad con lo ante- 
i'iormeiite expuesto y  en cuinpliento de la orden dictada 
por la superioridad, lo pone en conocimiento de V. S. á fin 
de que en el distrito de su cargo no consienta edificación 
alguna que tenga por objeto el destino mencionado, sin que' 
preceda la orden para efectuarlo.

Dios guarde á V. S. muchos anos. —Madrid 9 de Jubo 
de 1906. —A. Aguilera.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de....

B A .ls r i3 0

H ago saber: Que ocupándose esta Alcaldía en cuanto 
afecta á los servicios municipales en general y muy parti­
cularmente á todos aquellos que se encuentran eii relación 
directa con la salubridad é higiene de la población, consi­
dera como uno de los de mayor importancia y  que exigen 
especial cuidado, el de la instalación y servicio de limpieza 
de los denominados pozos negros, cuya pronta y total des­
aparición se iuipone.

Muchos y grandes son los esfuerzos que requiere la so­
lución de tan complejo problema, por la sistemática resis­
tencia de algunos propietarios que, al construir sus fincas, 
usan sí de los derechos que les conceden las Ordenanzas 
Mnnieipales, pero se olvidan por completo de ios deberes 
que las mismas prescriben, y de las que se hace caso omiso, 
no sólo en perjuicio del vecindario, sino también, en muchos 
casos, del suyo propio, sin que sea bastante á evitarlo la 
extremada vigilancia que de continuo se ejerce.

Es, pues, llegado el momento de corregir con energía 
todo abuso,, y  á la vez que el Municipio no escatimará sa­
crificio ni medio alguno para conseguir en breve plazo la 
construcción del aicantaríllado general, se hace preciso 
que, en tanto llega el anhelado día, se adopten cuantas 
medidas sean necesarias para aminorar los desastrosos 
efectos que á la liigiene aporta el incumplimiento de lo 
taxativamente previsto en las citadas Ordenanzas; y  al 
efecto vengo en disponer lo siguiente:

1. " A contar desde la fecha dcl presente bando, y en el 
improrrogable término de un mes, se procederá por ios 
pi'opietai'ios de fincas que radiquen en las calles en donde 
hubiere alcantarilla, á hacer las acometidas á la misma y  á 
cegar el pozo ó pozos negros que utilizan, entendiendo que 
las obras liabrán de ajustarse en un todo á Jo prescripto en 
los artículos 169, 170 y 171 de las Ordenanzas Municipales.

2. " Asimismo, se concede idéntico plazo á los propieta­
rios para que declaren en la Dirección de B'ontaiieria Al- 
eaiitarillas ( i ’ laza Mayor, núm. 3), los pozos negros que 
corresponden á sus fincas, determinando si acometen á los 
mismos aguas pluviales ó sobrantes de industrias. Las ocul­
taciones que pudieran result.ar de la inspección y  compro­
bación municipal que habrá de verificarse, serán castiga­
das por la Alcaldía con las penalidades y multas corres­
pondientes,

3. “ Con arreglo á lo prescripto en el art. 175 de las re­
petidas Ordenanzas Municipales, no podrán arrojarse á las 
alcantarillas, basuras ó excrementos procedentes de las 
casas de vacas y cabrerías, ni ningún otro objeto que de­
tenga las materias fecales. Queda prohibido también ver­
ter en los absoi'bcderos despojos dé pescados y carnes, ani­
males muertos y basuras procedentes de la liinpieza. A los 
infractores se les iuipondi'á asimismo la multa áque hubiere 
lugar. '

4. " La limpieza de pozos negros y  extracción de las 
aguas fecales se efectuará en la forma establecida, ju'ove- 
yeiido el Ayuntamiento de elementos bastantes para que 
aquella se realice con la mayor rapidez.

Esta Alcaldía espera que las anteriores disposiciones 
serán cumplidas con toda exactitud y como corresponde 
hacerlo á una población culta, y  atenta siempre á que sus 
dereclios nazcan del cumplimiento de sus deberes.

Madrid 11 dé Julio de 1906, —Aiherío Aguilera.



COMISIONES

Lista ds asuntos pendientes de despacho en 9 de Julio de 1906.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

F E C H A
en

qu« pasó (̂1 despacho 
de la CcidíbIóil.

COMISIÓN i.*—Gobierno interior.

Instancia de D, Cirilo Guerrero, apoderado de verlos cesan­
tes de Consumos, pidiendo el cumplimiento de unasemen- 
cia del Tribunal Contencioso ordenando la colocación de 
sus poderdantes en las distintas plantillas de este Ayun­
tamiento..........................................................................

COMISIÓN 2,''-HacÍenda.
Subvención á la Sociedad fundadora de Colearos para huér­

fanos y pensionistas del Magisterio de España.................
Bases para la expedición de licencias á los ciclistas............
Diferencia entre la consignación para Cárceles y el presu­

puesto a))robado por el jVliiiistei io fie la Gobernación........
Subasta de varios arbitrios municipales.............................
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio.........

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero. iiúnieros 4.1 y 45, en terrenos de la Villa...................

Enajenación de la parcela calìe de Torija, iiútn. 3................
Crédito de ü “1Í3‘33 pesetas por su minisi i'o de arcos voltò icos. 
Crédito de «l'i*ii2 pesetas por entreten i miento y conservación

de arcos vnltúicos......................................... ..................
Crédito de lí)3‘30 pesetas por alumbrado del Asilo de San

Hernardino........................... ..........................................
Real orden dei Ministerio de la Guerra disponiendo quede en 

suspenso el expedietite de expropiación exigido por el 
Avuntaniiciito con el ramo do Güeña, de terrenos en las
calles de Romero Robledo, Ferraz y Mendizábal..............

Proyecto de tarifa de derechos de reconocimiento de subsis­
tencias........................................... .................................

Solicitud de los Inspectores de Policía Urbana, interesando
se Íes concedan derechos pasivos.....................................

Devolución de cantidades satisfechas por el arbitrio de aná­
lisis de chocolates...........................................................

Oficio de Contaduría, remiiiendo las cuentas de la Escuela 
establecida en la casa, López de Hoyos, nütn. 19..........

COMISIÓN d.'^-Polieia Urbana.
Expediente de reorganización del servicio de limpiezas.. , .

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas.......................................................

Expediente en solicitud de licencia para establecimiento de
aparatos anunciadores en la via pública..........................

Expediente relativo al entretenimiento y conservación de ar­
cos voltáicos establecidos en las columnas de ios tranvías. 

Expediente en que solícita establecer una fábrica de gas y
electricidad para particulares, por Mr. Croweilier............

Expediente relativo á concesión de licencia para establecer 
almacén y aserrado de maderas é instalación de caldera y 
máquina de vapor en el solar, núm. 3, de la glorieta de San 
Bernardo.........................................................................

COMISIÓN 4.“-06ras.
Beses formuladas por la Dirección de Obras públicas para 

que se encargue el Ayuntamiento de las reparaciones de
bocas de riego..................................................................

Imposición de multas á la fábrica de Lavapiés por tendido
abusivo de cables............................................................

Reforma de alumbrado en la Puerta del Sol.........................
Expediente instruido al personal de Fontanería...................
Construcción abusiva de unos pozos en la fábrica de electri­

cidad del Mediodía...........................................................
Derribo del cuartel de San G il.............................................
Modelos de bocas de riego...................................................
Indemnización por rescisión del contrato de construcción del

edificio municipal de la Latina.........................................
Nueva subasta para el suministro de efectos de fundición 

para el ramo de Fontanería.............................................

20 Marzo 1906.

15 Enero ¡906. 
19 Enero 1906.

28 Marzo 1906. 
10 Abril 1906. 
22 Abril 1906.

30 Abril 1906. 
7 Mayo 1906. 
18 Mayo 1906.

13 Abril 1906. 

18 Mayo 1906.

15 Junio 1906. 

22 Junio 1906,

16 Junio 1906. 

20 Junio 1906. 

26 Junio 1906,

25 Febrero 1906.

8 Marzo 1906.

5 Abril 1906.

3 Mayo 1906, 

30 Mayo 1906.

13 Junio 1906.

12 Junio 1905.

14 Marzo 1906. 
23 Marzo 1906. 
27 Junio 1906.

22 Junio 1906. 
28 Junio UfÜ6. 
3 Julio 1906.

4 Julio 1906. 

4 Julio 1906.

T R Á M IT E

acordado por la  Comtsión.

Sobre la mesa.

Sr. de Blas. 
Sr. Prast.

Sr. Pró.
Sr, Morarla. 

Sres. Mazzantini 
y Gascón.

Sr. Pró.
Sr. Encio.

Sr. Ormaechea.

Sr, Ormaechea,

Sr, Diez y González.

Sr. Enclo, 

Sr. Diez.

Sr. Fischer. 

Sr, Pró. 

Sobre la mesa.

Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás é Iglesias.

Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz.

Sr. Mazzantini. 

Sr, Larrea.

Sres. Lequerica, Senra 
y Aguila.

Sres. Cao y Aguila.

Sr, Morejón.

Sr. Casanueva. 
Sr. Casano.eva, 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sr. Vietorio, 

Sobre la mesa.

PECH A

dftl

25 Junio 1906.

24 Enero 1906, 
24 Enero 190S,

4 Abril 1906. 
18 Abril 1906.

25 Abril 1906.

9 Mayo 1906. 
16 Mayo 1906. 
6 Junio 1906.

6 Junio 1906. 

6 Junio 1906.

27 Junio 1906. 

4 Julio 1906, 

4 Julio 1906. 

4 Julio 1906. 

4 Julio 1906.

25 Febrero 1906.

8 Marzo 1906. 

5 Abril 1900. 

3 Mayo 1906.

14 Junio 1905,

27 Marzo 1906. 
17 Abril 1903. 
3 Julio 1906.

3 Julio 1906. 
3 Julio 1906. 
10 Julio 1906.

10 Julio 1906. 

10 Julio 1906.

4T
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PE C H A  
en

qno pasó al despaclio 
de la  Comisión.

COMISIÓN 5.’'~Beneftcencia. 

Proyecto de presupuesto para el año 1907..

COMISIÓN Q.”— Ensanche.

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo el traslado 
á un cargo técnico del Interior, del Arquitecto del Ensan­
che Sr. Albiñana, y el nombramiento para sustituirle de 
D. Emilio Alba, actual Director de Fontanería Alcama-

Expediente incoado por el Negociado de Investigación, remi­
tiendo la relación de los aumentos obtenidos para la tribu­
tación de Ensanche durante el año 19ÜS.................. ........

Licencia para obras de reforma en la casa, número 12, de la
calle de Fernando el Católico...........................................

Licencia para obras de reforma en la casa, nüm. 51, déla
calle de Serrano..............................................................

Licencia para obras de reforma en la finca, núm. 1, de la ca­
lle de Miguel Angel......................................................

Licencia para construir un cobertizo en un solar de la ronda
de Vallecas....................................................................

Informe favorable del Arquitecto municipal, respecto al co 
■berlizo que D. Martin Martinez proyecta construir en el in­
terior del solar, núm. 25, de la ronda de Atocha, con vuel­
ta á la calle de Fray Luis de León.........................■.........

Acta de comparecencia de los propietarios á quienes afecta 
una expropiación realizada para apertura de la calle de
Zurbano..........................................................................

Informe del Sr. Letrado de Ensanche en el expediente de ex­
propiación de D. Víctor Modesto Lanzas........................ ■

Ponencia de! Vocal Sr. Barranco respecto á la Instalacióii de
aceras de cemento en la calle de Goya.............................

Informe del Negociado en e) expediente incoado sobre las 
calles de Meléndez Valdés y otras del barrio de Valleher-
moso.................................................................. ......

Oficio de los Sres. Arquitectos del Ensanche, participando el 
fallecimiento de un Delineante de la sección de Edificacio­
nes del Erísanche.............................................................

COMISIÓN 7.̂ —Consumos,

Dictamen de los Letrados opinando que el arrendatario debe 
pagar el 5 por lOO anual del valor de fielatos y cajones..,.

Expediente instruido á un Aforador, por faltas en el servicio. 
Comunicación del arrendatario denunciando la falta de cum­

plimiento de varias condiciones del contrato.................
Comunicación del arrendatario interesando se envíe á los 

Sres. Arquitectos muestras de las especies en consulta.... 
Informe del Negociado de intervención en comunicación de 

la Delegación de Hacienda, pidiendo el presupuesto del con­
sumo y cantidad respectiva á cada especie, para hacerlo
constar en el contrato de encabezamiento.......................

Expediente á instancia de un droguero, solicitando autoriza­
ción para un depósito en la calFe del Cardenal Belluga....

Ponencia en instancia de varios labradores pidiendo la exen­
ción de los forrajes..........................................................

Moción del Concejal Sr. Largo Caballero, interesando cono­
cer de la Alcaldía las causas que retrasan la variación de 
la línea fiscal.............................................................. .

5 Julio.

T S Á M IT E

acordado p or la  Comiiión.

5 Julio.

5 Julio.

6 Julio. 

6 Julio. 

6 Julio.

30 Junio.

20 Junio. 

2 Julio. 

4 Julio.

Moción del Concejal Sr. Ortega Morejón, para que el arren­
datario no cobre derechos sobre el hueso, y sólo 10 cénti­
mos por el sebo que acompaña á la carne........................

Informe á recurso formulado por el arrendatario ante la 
Administración de Hacienda, contra acuerdo municipal
de 20 de Diciembre último................................................

Informe á recurso formulado por el arrendatario ante la Ad­
ministración de Hacienda, contra acuerdo municipal de 23
de Diciembre último.......................................................

Estudio del presupuesto parcial de gastos é ingresos para el
ano 1907....................  .................................................

Comunicación del Arrendatario, manifestando haber cumpli­
mentado la rebaja del hielo natural y anunciando el curso
de la liquidación.............................................................

Dos expedientes por oficio del arrendatario, remitiendo é 
consulta dos muestras de esteras,....................................

5 Julio.

U  Febrero 1906.

28 Marzo 1906. 

7 Marzo 1906. 

28 Marzo 1906

Quevuelva á los señores 
Letrados para su am­
pliación.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa, 

Sobre la mesa.

PE C H A  

del mismo.

23 Junio 1906. 
30 Abril 1906.

30 Abril 1906. 

30 Abril 1906.

Ayuntamiento de Madrid

4 Mayo 1906. »

30 Abril 1006. Enterara! interesado de 
ias condiciones de los 
depósitos. 23 Junio 1906. ' i

19 Mayo 1906. A los Letrados. 23 Junio 1906, ■:í

17 Mayo 1906. A la Subcomisión liqui­
dadora. 23 Junio 1906. i

, -I

21 Mayo 1906, » 1 vi

22 Mayo 1906. »
J

:;-i

22 Mayo 1906. » >
'■ i

19 Junio 1906. * ' J22 Junio 1906, - l ..9.
28 Junio 1906. * 1* .̂■li
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■

FECH A
on

que pasó al despacho 
de la Comisión.

T R Á M IT E

acordado por la Comisión

FE CH A 

dol irtlsinoÉ

18 Mayo 1901. Ponencia,Sr. Lequerica. 7 Abril 1906.

13 Julio 1905. Estudio, Sr. Barranco. ; 18 Enero 1906.

15 Agosto 1905. Sobre la mesa. 1.“ Marzo 1906.

13 Diciembre 1905. Estudio, Sr, Lequerica. 18 Enero 1906.

S9 Marzo 1906. Sobre la mesa. 22 Mayo 1906.

11 Abril 1906. Sobre la mesa. 22 Mayo 1096.

16 Mayo 1906. Sobre la mesa. 22 Mayo 1906.

18 Junio 1906. Sobre la mesa. 22 Mayo 1906,

20 Febrero 1906. • •

22 Febrero 1906. »

21 Abril 1906. » >

26 Abril 1906. >

1.“ Mayo 1906. .

28 Junio 1906. » . 1

18 Mayo 1905. AI Arquitecto. 12 Marzo 1906.

8 Febrero 1906. Al Arquitecto. 5 Marzo 1906.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Espectáculos.

concesicnario del teatro Español,

del Quijole.................. ...........................................
InstaneÍH de f>. Luciano Uerriatúa, solicitando se le devuelva 

la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
ita ño i.........................................................................

Instancia de D. Gregorio Duque, solicitando se le abonen pe­
setas 1.811, por construcción de una carroza para los feste­
jos de 18ÍW.......................................................................

Instancia de D, Miguel Porcada, solicitando se recomiende á 
la empresa del Teatro Español el estreno de su drama
Ferna' do.........................................................................

Proyecto para construir un pabellón restaurant en el Parque
del Oeste..........................................................................

Instancia de D. Benigno Sobrino y Pariente, solicitando se 
le conceda pruvisionalmente la explotación del estanque
grande del l̂ ai que.................................. ........................

Olieiu de la Alcaldía Presidencia relativo á i a formación del 
proyecto de presupuesto para 1UÜ7...................................

COMISIÓN Estadística.

Moción de los Sres. Concejales, proponiendo se dé e) nombre 
de Don Manuel Ruiz Zorrilla ó la calle de San Marcos , , , , 

Instancia en solicitud de qne se dé ei nombre de Teresa Ni­
colau á la ronda de Vallecas............................................

Moción de Sres. Concejales para que se dé el nombre do A l­
fonso XIII al paseo de Ronda, en construcción.................

Condiciones para un concurso libre de placas rotuladoras,
con destino á las vias públicas........................................

Mnnuni del A^cdde de barrio en Fladrid, compuesto por el
Alcalde dei barrio de Hernán Cortés ...............................

Instancia en soiicítmi de que se dé el nombre de Quero] á la
calle del Cisne................................................ ................

Protesta ó la anterior.

COMISIÓN 1 1 Cerneriíerios.

Denuncia de construcciones de sepulturas sin licencia en
los cementerios de San Isidro y San Justo................... ..

Denuncia de baberse construido sepulturas sin licencia en el 
palio de las Animas del cementerio de Santa María.........

S E C R E T A R Í A
I

Vacante la plaza de Jefe Faniiacéutico del distrito de la 
Inclusa, que, en ai monia con lo que dispone el art. .86 de' 
reglamento del Cuerpo Facultativo de la Beneficencia, de­
berá proveerse por cjncurso entre ios Farmacéuticos muni­
cipales establecidos en dicho distrito, los que reúnan esta 
circunstancia y deseen optar á la referida plaza, deberán 
presentar sus solicitudes en el Negociado 5," de esta Secre­
taría, cliiranto el plazo de diez días laborables, contados 
desdóla publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la ])VOvincia, y  en las horas destinadas a] despacho pú­
blico, acoiiipailando una relación de méritos y servicios 
con sus justificantes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 3 de Julio de 1906.—El Secretario, I ’\ Ruano y 

Carritdo.

VJieantc la plaza de Farmacéutico de la Beneficeneia 
muuicipal, encargado del despacho de medicamentos á la 
1." Sección del distrito de la Inclusa, que, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 36 del reglamento del Cuerpo Evacui­
la ti vo de la Bciiefleei:eia, deberá proveerse por concurso en­
tre los I‘VarmacéutÍcos que tengan establecida su olicina en 
la demarcación del referido distrito, los que reúnan esta 
circunstancia y deseen optar ;V la referida plaza, debeián 
presentar sus solicitudes en el Negociado 5.“ de esta Secre­
taría, durante el plazo de diez días laborables, contados

desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, y  en las horas destinadas al despacho pú­
blico, acompañando una relación de méritos y servicios 
con sus justificantes, recibo corriente de la contribución in­
dustrial y  cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 3 de Julio de 1906.—El Secretario, F. Ruano y 

Carriedo.

El Exento. Sr. Alcalde Presidente, con vista de recla­
mación formulada por e! arrendatario del arbitrio muni­
cipal sobre anuncios, por decreto feclia ü del actual, de 
conformidad con lo propuesto por la Comisión de Hacien­
da y de informarse por los Sres. Letrados Consistoriales, 
ha tenido á bien resolver i'atiíicando lo resuelto por de­
creto de la Alcaldía Presidencia de .31 ele Octubre pasado 
que le fué comunicado en 10 de Noviembre siguiente, que 
se consienta la fijación de anniieios en las fachadas, me­
dianerías, vallas y  balcones de las lineas, siempre que se 
obtenga previamente por los anunciantes e! consentimien­
to del dueño ó propietario de las mismas.

Lo que tengo la honra de comunicar á V. S. para su 
conocimiento y oportunos efectos.

Dios guarde á V. S, muchos años,—áladrid 11 de Julio 
de 1906.—1<\ Ruano y Cíu riedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....
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DEüDA DE BISAS

Resultano de la subasta para amortización de dichos 
efectos, celebrada el día 13 de Junio próximo pasado, apro­
bada por el Exemo. Ayuntamiento en sesión de 0 del corrien­
te, y proposiciones que, según el cambio ofrecido, caben 
dentro de! crédito de 440,071 pesetas que se consignan en 
el presupuesto uinnicipa! del coi riente ejercicio.

P R E S E N T A D C IE
HÚÜEBO

título*

VALOR
n a tiln a l.

Pífiítoa.

CAMBIO 
Q irse  Ido 

puí 100»

VALOR 
i91 £ ä t i 7 0 *

Pesetas^

D. Tornita B IA k íiu o ü . ......... . X 3, ICO S8 ’2,738
])  Lnis A lf j’i r o - ............................ u az.síio WJ'.'jü 19 910'60
D . Jnté R o d rig u B K ................ 27 95 .í^0 89'9Ü 85 tló6'72

90,010 S9 ‘0O SQ C3(V98
JB üOEK'iO íiÜ J 8.861

D . .loaiS R iu lr fg iie í; .................... 2Ü 79.480 90'10 71 8 i9'92
Eduardo Collar» parte do 

au proposicióUt im portante 
Ü27 ü60 pesotas uomínn le a , 
que sólo pueden ftJmifcir- 
KG en ............................... * * ■ ■ H lijLEOO 151.077 üü

lln 1ÖK140 llO.OäS'TO

REStIMEX
Po&ebíis.

Valor nominal de los títulos . 4d4.440 
Idem efectivo de los mismos. 440.053'70

íieneficio obtíinido. . 44.3815'30

Lo que se anuncia al público para su conoeimiento, ad­
virtiéndole que los interesados en dichas proposiciones de­
berán presentar ios títulos ofrecidos en e¡ Negociado de 
Deuda tle la Contaduría de Villa dentro del término de ocho 
días, á partir desde la fecha de la publicación del presente 
anuncio en el Diario O/ki/il da Avises y Boletín del Ex­
celentísimo Ayuntamiento, y el que no lo verifique en el 
expresado plazo, le quedará siuAifecto la adjudicación, per­
diendo el depósito, que si estuviera constituido en títulos 
de Sisas, serán amortizados al cambio de la proposición 
más favorable y su importe, en uno y  otro caso, se aplicará 
al fondo de Sisas; en la inteligencia que la presentacióii de 
títulos deberá hacerse en las factui'as que se expenden en 
la Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, sita 
en la plaza Mayor, núm, 3, y en la Tercena Municipal, pla­
za de la Villa, y una vez presentados los títulos podrán re 
cogerse por los interesados los documentos de depósitos 
provisionales coi'respondientes á las proposiciones admi­
tidas.

Los interesados en las proposiciones desechadas pueden 
recoger en el Negociado de Deuda de la Contaduría los res­
guardos de sus depósitos provisionales. _

Madrid 13 de Julio de 1906,—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, .Eduardo Vela.

STJB-A.ST-A. S

Esta Excma, Corporación ha acordado contratar cu pú­
blica subasta la construcción de seis ti-ozos de alcantarilla­
do en diversas calles correspondientes á la tercera zona 
del Ensanche, bajo los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
Condición 1.*̂  Objeto.—Tiene por objeto este pliego de 

condiciones determinar las que lian de servir de base á la 
subasta, para la construcción de seis trozos de alcantarilla 
en el poseo de Santa María de ¡a Cabeza, entre las de Mur- 
cía y Fray Luis de León; en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, entre l!‘'ray Luis de León y  Canarias; en la de las 
Peñuelas, entre las de Moratinea y Labrador; en la del 
Ancoro, entre Filipinos y General Lacy; en la del Ancoro, 
de General Lacy á Riego, y en la del Ancora, entre las de 
Riego y paseo de las Delicias,

Condición 2,*̂  Descripción de las nbra.s,— Las alcantari­
llas que se subastan se sujetarán á los planos de trazado, 
secciones, perfiles longitudinales y detalles que se acompa­
ñan, y su construcción se compondrá:

De las obras de apertura de pozos y minado del te­
rreno.

2. ® De un macizo monolítico de hormigón hidráulico 
que servirá de solera, cauco y asiento de las fábricas de la­
drillo, modelado según marcan los dichos planos de seccio­
nes y trabajado según las prescripciones de que se hará 
mención más adelante.

3. ® De ios maros de fábrica de ladrillo y bóveda de 
cierre, liechos ambos con mortero liidráulico.

4. ® De un enlucido hidráulico de cemento de portlaiid 
bruñido en la superficie aparente del cauce por donde han 
de discurrir las aguas y fratasado únicamente en el piso de 
vigilancia y  parte interior de las cítaras.

5. ® De las obras que aunque no marcadas en este plie­
go sean necesarias para dar mayor solidez á las alcanta- 
jülas ó las que tengan por objeto saneamiento y posterior 
servicio de conservación, siempre que sean ordenadas por 
la Dirección del ramo.

Condición 3."- Longitudes. —ha.ñ longitudes aproxima­
das de los trozos de alcantarillas que se subastan, serán:

1. ® Paseo de Santa María de la Cabeza, entre Murcia y 
Fray Luis de León, 337 metros.

2. ® Paseo de Santa María de la Cabeza, entre Fray Luis 
de León y Canarias, i03 metros.

3. " Peñuelas, entre iMoraiines y Labrador, 156 metros.
4. ® Ancora, de Filipinas A General Lacy, 123 metros.
5. ® Ancora, de General Lacy á Riego, 125 metros.
6. “ Ancora, de Riego á paseo de la Delicias, 124 metros.
Condición 4.’  ̂ Ejecíícídu.—Las obras indicadas se cons­

truirán bajo la inmediata dirección de un Arquitecto legal- 
mentc autorizado, nombrado por cuenta del contratista, 
única persona que se entenderá con la Dirección dei ramo, 
para todo lo coneeniiente á la contrata, facultativo que 
acreditará oficialmente la aceptación del encargo, dando 
cuenta de oficio de esta aceptación á la Tenencia de Alcal­
día del distrit i correspondiente, y á la dirección de Fonta­
nería alcantarillas; sin cuyo requisito no darán principio 
Jas obras. Como tal facultativo Director de las obras, será 
responsable de la buena ejecución de las mismas, y ante 
los Tribunales de justicia, en unión del contratista, de los 
accidentes que en ellas pudieran ocurrir^ é indemnizacio­
nes de daños y perjuicios á que pudiera darse lugar por es­
tas causas. El Arquitecto Director de EoiUanería alcanta­
rillas tendrá solamente el carácter de Inspector de las obras, 
inspección que ejercerá por si ó por delegación de un Ar­
quitecto Ayudante del ramo '

El contratista facilitará en todas las ocasiones en que se 
demando por un señor Concejal el Ubre acceso á las gale­
rías en construcción, á cuyo efecto el pozo de arranque en 
cada trozo simultáneo, deberá tener un torno de uña y es­
tará provisto de una plataforma sujeta al mismo con toda 
clase de seguridades, á la que se pueda llegar por uua 
rampa ó escalinata ejecutada en terreno inmediato al pozo, 
de modo que la plataforma tenga su ingreso á dos metros 
de profundidad bajo aquél. Este torno podrá ser reempla­
zado por otro aparato cualquiera con tal que cumpla, Ajui­
cio del Arquitecto Inspector de Fontanería, el objeto para 
que se destina, y  deberá estar en obra y disposición de 
prestar servieío desde que se dé comienzo al segundo claro 
en cada uno de los trozos citados, hasta el día en que se 
haga la recepción definitiva, prohibiéndose en absoluto que 
durante este tiempo se baga por él el servicio de materia­
les, no permitiéndose contratar ni destajar ninguna clase 
de obra del presente pliego.

Condición 5.'̂  Profundidades.— Lns profundidades^ de 
las alcantarillas, se marcan en el plano de perfiles longitu­
dinales correspondiente al proyecto, advirtiéndose que 
estas profundidades podrán sufrir alguna rectificación obli­
gada por el punto de arranque ó necesidades del trayecto, 
pero estas diferencias variables en un metro, en más ó en 
menos, no podrán ser motivo de reclamación alguna del 
terreno.

Condición 6,® djjeríiíra de posos y minado del terreno. 
Se dará siempre principio á las obras por el punto más bajo, 
abriendo un pozo de aiTranque que coincida con la alcan­
tarilla á la que haya de acometerse, salvo orden en contra­
rio, y sucesivamente, y á medida que avancen los trabajos, 
se seguirán abriendo pozos á la distancia máxima de 25 
metros, reduciendo esta cuando así lo exijan las condicio­
nes del terreno. ■

El minado será justo y  preciso, el necesario para la
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construcción de alcautnrillas, sin que se toleren creces de 
nín^unn cluse sobre bis dimensiones murcfulas en los planos 
píii'ít las secciones, y caso ele que por impericia del minado 
ó por falta de previsión al llevar las obras no vistiendo ¡a 
mina á medida que las circunstancias lo exijan, se produz­
can socavones ó creces no convenientes Ajuicio del Arqui­
tecto Inspector, será obligación del contratista rellenar los 
Imeeos con honuigón liidrónlico; sin que se crea por ningún 
concepto y en este caso con derecho á reclaiuación ni indem­
nización de ningún gónero, Ko se consentirá ni aun dado 
el caso de que el terreno reúna muy buenas eondielones, 
im'is cpie tres claros cu obra: uno haciendo fábricas, otro 
completamente limpio y en rasante, y otro en el que se 
practique la mina,

A medida que las obras vayan avanzando serán terra­
plenados los pozos ya encamonados apisonando las tierras 
en ellos vertidas y dejando un exceso sobi e los mismos, á 
íin de prevenir los asientos y evitar que las aguas formen 
balsas que puedan producir filtraciones.

Condición 7.‘‘ Transportes de tierras.—Al objeto de no 
obstruir la vía pública; el contratista retirará inmediata­
mente de la calle, transportándolas al vertedero, las tierras 
proccdentjes del minado, no dejando en obra más que las 
necesarias, para el terraplenado de los pozos y zanjas, caso 
de que estas hubiesen sido autorizadas por la Dirección del 
ramo.

Condición Hormigón de asiento. — Practicado el
minado de un claro y una vez rectificadas las profundida­
des y luces por la Dirección de Fontanería alcantarillas, 
se procederá á la fabricación del hormigón de asiento, que 
se compondrá por cada metro cúbico de 0‘920 metros cúbi­
cos de piedra silícea pedernal, machacado a! tamaño má­
ximo de cinco centímetros y 0‘410 metros cúbicos de 
mortero, en las condiciones que establece la condición 9." 
y mezclado en seco, podiendo disminuirse los componentes 
del metro cúbico en la proporción correspondiente, á vo­
luntad del encargado de la ejecución de las obras, según el 
tajo que tenga preparado y que en ningún caso podrá ex­
ceder de tres metros de longitud.

Este hormigón se manipulará fuera de la mina, dentro 
de cajones con suelo y paredes de madera fácilmente trans­
portables, cuyas dimensiones no exedan de 2‘50 de largo 
por 1‘50 do ancho, revolviendo la mezcla con rastrillos y 
palas de modo que la piedra se impregne y  cubra de mor­
tero por todas sus caras, formando una masa homogénea y 
trabada. El aspecto de estos hormigones en el cajón después 
de manipulados, no será otro que el de una tierra húmeda, 
desechándose el que tenga un exeso de agua que semeje al 
lodo.

Una vez dispuesto en la mina el molde de la canal 
perfectamente colocada en dirección, grueso y  pendiente, 
se descenderá el hormigón ya trabajado en cubos á la mina 
y se verterá cuajando primero la parte cóncava de la solera 
y extendiéndose después á formar el andén de vigilancia 
y asiento de los muros. Se cuidará de avanzar por igual en 
todo el ancho de la alcantarilla, y se apisonará ó repretará 
la masa vertida, dejando perfectamente nivelados en sen­
tido transversal con la inclinación correspondiente en 
sentido longitudinal los hombros sobre los que han de des­
cansar las cítaras ele fábrica. Construido cate tramo y si las 
circunstancias lo permitieran por la naturaleza del terreno, 
80 continuará construyendo el firme de hormigón hasta 
completar el tramo de 25 metros. Se evitará el paso por el 
macizo construido por lo menos en veinticuatro horas, á fin 
de que el material fragüe y adquiera la mayor dureza po­
sible. Caso de que sea preciso vestir inmediatamente, se 
colocarán talleres sobre el macizo de hormigón, después de 
haber rellenado de ai'cna la parte corespondiente al cauce.

Los planos de secciones correspondientes de las alcan­
tarillas de que se trata de construir, marca los espesores del 
banco de hormigón, luces de las canales, ancho del andén 
y apoyo de las cítaras, contando siempre eoii que las luces 
do las canales son definitivas, y por tanto, al fabricar éstas 
eii el hormigón, debe contarse con el revestimiento de que 
se hablará más adelante.

Condición 9,*̂  Fábrica de í«rfrí¿/o.—Endurecido el hor­
migón y después de cubrir de arena la canal, precaución 
que debe tomarse siempre para que no se deformen sus aris­
tas y sea más cómoda i a ejecución de las fábricas, se proce -

derá al vestido de la mina con fábrica hidráulica de 0‘28 
de espesor en citaras y bóvedas, entrando en su construc­
ción el ladrillo recocho y el mortero como cu el hormigón, 
compuesto de 1100 kilogramos de cemento lento y t)'980 me­
tros cúbicos de arena de río, para formar e! metro cúbico 
de material de adíicrencia.

Estas fábricas se construirán en muros de paramentos 
curvos del radio que en las secciones correspondientes se 
marcan, y se elevarán por hiladas horizontales apoyadas 
en cerchas cóncavas de aquella curvatura, cerrando la 
galería con bóveda de cañón, con la clase á la altura mar­
cada en el plano sobre la horizontal del andén ó paso de 
vigilancia en la alcantarilla. Por metro de desariollo de 
intradós, no podrán entrar menos de 17 hiladas, si el ladri­
llo tiene más que cuatro; lo que equivale á decir que las 
llagas y tendeles no exeedei'áu de centímetro á centímetro 
y medio.

Condición 10 Enlucido y retundido.—Terminadas las 
obras de fábrica, se retundirán todas sus llagas y tendeles 
con mortero de arena tauiizada en la proporción de 1 por 1, 
tanto en las citaras como en la bóveda, y  después de bien 
limpias las canales y el andén, se procederá al enfoscado y 
fratasado del piso de éste y enlucido bruñido de la super­
ficie aparente de aquéllas con cemento puro, para que las 
aguas se deslicen sin obstáculos ni rugosidad en el pa­
ramento.

Condición 11. Reserva del Arquitecto de Fontaueria 
alcantarillas.—El Arquitecto Director de Fontanería al­
cantarillas ó Arquitecto Ayudante en quien delegue, se re­
serva el derecho de obligar al contratista á deshacer aque 
lias obras que no estén ejecutadas á satisfacción del pliego, 
y rehacerlas cuantas veces sea preciso, hasta que queden 
completamente satisfechos, sin que por esto se dé lugar á 
reclamación alguna por parte del coiitratisla.

Condición 12, Cruces.—En las callea de cruce se deja­
rán hechas las embocaduras que señale la Dirección dei 
ramo y  que se consignan en el plano de planta del trazado.

Estas embocaduras se tabicarán deseucillo, considerán­
dolas comprendidas.dentro de la longitud correspondiente 
á cado trozo.

Condición 13. Aumentos de obra por necesidades no 
consignadas en el proyecto. —Como quiera que en la mayor 
parte de las obras de construcción de alcantarillas puede 
ser necesaria la ejecución de ciertas obras complementa­
rias no previstas en el proyecto, ya para la construcción 
de las fábricas, ya para saneamiento de las mismas ó del 
terieno, ya para aumento de espesores ete., ete., el contra­
tista observará para que se le autoricen la ejecución dees- 
tos aumentos de obra, las prescripciones siguientes;

Será de su obligación en el momento en que se presente, 
Ajuicio del Arquitecto Director de la obras, la necesidad 
de estos aumentos, comunicar de oficio á la Dirección de 
Fontanería alcantarillas la presencia del imprevisto, á fin 
de que esta pueda, en el preciso término de veinticuatro 
horas, verificar el oportuno reconocimiento, base de la 
autorización para ejecutarlos.

Durante este plazo, que será de aumento en cada caso 
para el de ejecución consignado en la base 24 de este plie­
go, las obras deberán suspenderse en absoluto, si bien el 
contratista deberá adoptar las precauciones de momento 
para que, si se tratase de bundimieuto, se localicen.

Este primer apeo será incluido en la nota de aumentos 
de obras, siempre que A juicio del Arquitecto Inspector sea 
reconocido como de ineludible necesidad,

Keconoeida por la Dirección de Fontanería alcantari­
llas la necesidad de los aumentos de obra que sea preciso 
llevar á cabo, el contratista, con sólo la orden escrita de 
aquella Dirección, en todo caso procederá A la ejecución de 
lo ordenado, llevando A la par que el Arquitecto Ayudante 
delegado, para inspecciona;' las obras, un cuaderno regis­
tro en que consten con el mayor detalle todos los aumentos 
ó disminuciones, cuaderno que en el momento de la ave­
nénela se til mará y rubricará por él y el Arquitecto del 
contratista.

Si en alguna ocasión dejara de cmeplirse este requisito, 
el fallo del Arquitecto Director del ramo será inapelable y 
de forzosa aceptación por parte del contratista.

Condición 14. Entivaciones.— \̂ por la mala natura­
leza del terreno, fuere preciso practicar la alcantarilla á



r
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 621

ciclo abierto con en ti raciones, la madera y jornales de car­
pintero que sean necesarios emplear para las iiiisuias, se 
cubicará, contará y abonará al contratista por separado de 
la contrata á los precios tipos que se eonsigiian en el cua­
dro correspondiente, siempre que la madera no proceda de 
derribos, en cuyo caso sufrirá la depreciación consiguiente, 
en confonnidad por ambas partes de su empleo.

De ningún modo se admitirá madera que no sea de iiilo. 
Esta entivación se bará precisamente por trozos de ‘25 me­
tros, ó menos, si así lo ordenara la Dirección del ramo, ad­
virtiendo que en los trozos sucesivos de zanja en que se 
practique la entivación, se abonará, á menos que la made­
ra baya quedado enterrada, únicamente la mano de obra, 
empleando la que se haya abonado en el primer trozo, para 
lo cual se marcará con señales Ajas la ya usada en aquél.

Los anchos de zanja serán precisamente los que indique 
la Dirección del ramo, liaciéndose constar que en el caso 
de que en el almacén de Fontanería alcantarillas, exista 
la madera necesaria para las entivaciunes, apeos y acoda­
lamiento, estará obligado el contratista á su empleo, abo­
nándole únicamente los transportes y jornales empleados; 
pero eii todos los casos, bien haya suministrado la madera 
el contratista ó el ramo, se reintegrará al almacén de Fon­
tanería alcantarillas, terminadas que sean las obras.

Condición 15. Reducción de obra.—Si por especiales 
condiciones del terreno pudieran reducirse los espesores de 
alguna obra, así se liará por el contratista, con solo la. orden 
del Arquitecto Director, ó un Delegado del ramo, estam­
pada en el cuaderno de que se ha hecho mérito, sin derecho 
á reclamación alguna y valorando la reducción del mismo 
modo y  al mismo precio que los aumentos, si los hubiere.

Si el terreno no fuera de la dureza de la peñuela blanca, 
se reducirá en precio, estableciéndose un precio contradic­
torio.

Condición Ib. A g o t a m i e n t o s atención al destino 
de la obra, no se abonará cantidad alguna por agotamien­
tos, si-estos fueran necesarios, siendo de cuenta del con- 
tratisla cuantas obras auxiliares fueran precisas para dar 
á las aguas el curso natural jior la obra hecha, y única­
mente el Arquitecto Director del ramo podrá prestar tube­
rías que faciliten las operaciones, tanto más si las aguas 
son procedentes de alguna atarjea particular que se en­
cuentre al paso.

Condición 17. Daños y perjuic¿os.~E[ contratista será 
responsable de los daños y  perjuicios que pudiera causar 
él ó sus operarios A propiedades, empresas, compañías ó 
Dirección del Canal de Isabel II, reparando á su costa los 
daños causados, siempre que éstos lo hayan sido por impe­
ricia. descuido ó abuso, y no por consecuencias de la natu­
ral ejecución de las obras.

Condición 18. Modo de ejecutar las obras.—Será obli­
gación del contratista llevar á la vez la ejecución de tres 
trozos de aloantariüa en las calles que precisamente se le 
designen por la Dirección del ramo, sin que la elecccióii 
de las mismas dé lugar á reclamación alguna.

Cond ción 19 Condición de los materiales.—Ija. arena 
que se emplee en la confección del mortero ú hormigón, 
será de rio, limpia de tieriais y materias extrañas. El ee- 
metito deberá estar perfectamente molido, no dejando re­
siduo al pasar por un tamiz que tenga 15 mallas por centí­
metro cuadrado, y procederá de cualquiera de las marcas 
Calaf, Tudela, Veguín, Vioat, E! Faro, La Cañada Ó simi­
lares, siempre que se justifi;ue por raedlo de certificados 
expedidos en los Laboratorios de Ingenieros la buena cali­
dad del cemento, siendo cu todos los casos requisito indis­
pensable antes de su empleo, y  en el acto de la recepción, 
la eertibcación de procedencia, sin perjuicio de ios ensayos 
que el Arquitecto Inspector tenga á bien ordenar.

El que se destine á los enfoscados y enlucidos, será 
portiand extranjero ó nacional, asimismo con certificado 
de origen y fraguado entre una y quince íioras después de 
su empleo. La p'edra para el hormigón deberá ser silícea 
azulada, comprendido su tamaño entre cuatro y  cinco 
centímetros. Será lo más igual posible y se lavará en es­
puertas antes de su empleo. '
_ El ladrillo será recocho, no saltadizo y sin torceduras 

ni alabeos.
El agua que se emplee será perfectamente pura, no 

consintiéndose las arroyadas, ni balsas en la vía pública

ni en el empleo, en su caso, de aguas subterráneas, á menos 
que éstas no se decanten por sifón y resulten aplicables, á 
satisfacción del Arquitecto Inspector.

Por orden del Arquitecto Director del ramo, la piedra 
podrá ser canto rodado, almendrilla ó garbancillo, cuando 
así convenga á la buena ejecución de las obras.

Oondición 20. Recepción de materiales.—El contratista 
no podrá emplear absolutamente ningán material sin que 
por la Dirección del ramo ó .su delegado hayan sido recibi­
dos bajo acta por duplicado. Para ello, con ocho días de 
antelaeión á la necesidad de su empleo, deberá el contra­
tista avisar por oficio á la Dirección de Fontanería alcan­
tarillas de la naturaleza y cuantía del acopio que tiene dis­
puesto para la entrega, á fin de que aquélla pueda tramitar 
las citaciones correspondientes para dar cumplimiento á lo 
dispuesto por el Exemo, Ayuntamiento, respecto de sumi­
nistros y  recepción de materiales.

Condición 21, Modo de pagar al contratista. —El impor­
te de las obras se abonará al contratista por liquidaciones 
bimensuales de obra completamente terminada, á los pre­
cios tipos de subasta hecho el descuento, si lo hubiere, res­
tando de cada una de ellas el 10 por ICO, que unido al im­
porte de ios aumentos de obra que se presenten, formarán 
el plazo de garantía de ejecución de que se hablará más 
adelante. El abono de las liquidaciones se bará efectivo al 
contratista por el Exemo, Ayuntamiento, con cargo A la 
partida que corresponda, mediante certificaciones á buena 
cuenta expedidas por el Arquiteclo Director de Fontanería 
alcantarillas, con el V.® B.® del Exemo, Sr. Alcaide Presi­
dente, en las situaciones de obra indicadas.

El importe ó parte del importe de los aumentos de obra 
por todos los conceptos, según la liquidación correspondien­
te de los mismos, no se certificará nunca sino con el último 
plazo de los señalados en el presente pliego. Si su cuantía 
fuera mayor de la calculada, no se abonará el último plazo 
ínterin no recaiga sobre la liquidación general de las obras, 
aprobación del Exemo Ayuntamiento.

Condición 22. Precios tipos. —Los precios tipos por me­
tro lineal de alcantarilla de los modelos que se acompañan, 
serán:

Paseo de Santa María de la Cabeza, entre Murcia y Fraj’' 
Luis de Leóu, 99‘598 pesetas.

Paseo de Santa María de la Cabeza, entre Fray Luis de 
Leóu y  Canarias, 186‘08i pesetas.

Peñuelas, entre Moratines y  Labrador, 100'077 pesetas.
Ancora, entre Filipinas y  General Lacy, 100‘32(J pesetas.
Ancora, entre General Lacy y Riego, 107‘942 pesetas.
Ancora, entre Riego y paseo de las Delicias, 111*752 pe­

setas, entendiéndose que dentro del importe total de cada 
precio va incluido el 11 por 100 legal que se autoriza al 
contratista.

Condición 23, Preswpwenío.—Siendo las longitudes apro­
ximadas de los trozos de alcantarilla, las indicadas en la 
condición de este pliego, conocidos los precios tipos de 
cada uno de ellos, según la condición anterior y supues­
tos, aproximadamente, los aumentos de obra que se han 
de presentar atendiendo á las circunstancias de obra he­
cha en terrenos próximos, en la cantidad de 7.790 pesetas, 
asciende el presupuesto general de las obras de cons­
trucción de los seis trozos de alcantarilla proyectados á la 
cantidad de tl5.822‘22 pesetas, que se abonarán al contra­
tista según previene la condición 21.

Condición 24. En cada alcantarilla en ejecución la Di­
rección de Fontanería alcantarillas nombrará su vigilante 
de la obra, con el jornal de cinco pesetas diarias, que le 
abonará ei contratista semanal mente, liquidándose á su fa­
vor al final de la obra la cantidad á que haya ascendido el 
importe de los jornales devengados.

Condición 25. Plazo de ejecución.—El plazo de ejecución 
de las obras en su totalidad, será el de seis meses, contados 
á partir de la fecha en que por la Dirección de Fontanería 
Alcantarillas, se comunique al contratista la orden de eje­
cución de los trabajos, abonando dicho contratista una mul­
ta de 50 pesetas por cada día que exceda la construcción 
del plazo de tiempo fijado. Serán, sin embargo, de aumento 
para dicho plazo los diasque retrasen las obras, los hundi­
mientos ó causa de fuerza mayor, aguas en abundancia ó 
contingencias que por la naturaleza de la obra pudieran 
presentarse.
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(Ir cada ti'Oüo cii su totalidaíl, y citada por dos veces la Co- ' 
iriisitai de Musaiiclie, si se eucontiasen en buenas ccmdicio- 
in's, A presencia dti esta ComÍsÍ('m, ó eii su defecto del Ar- 
fptUccLo Director de Alcantarillas, so recibiiAu condicio­
nal rúente, pi'ini'ipiando desdo esta feciia k contarse para 
cada uno tie ellos un plazo de garantia, (¡ue se lija eii dos 
meses, para la lectípeión d clin i ti va, en cuyo plazo el contra­
tista contnuí la obligación de ejecutar las reparaciones y 
recorridos (]uc sean precisos, por defectos que procedan de 
la nmla calidad de los materiales ó vicios cu la ejecución de 
las otu'as.

iíecibidas ()uc sean las obras clefinitivaiiieme en cada 
trozo, se praeticai’í'i por la Dirección de Fontanería, su me- 
ílicitiu y valoración, y del sa Ido que resulte A favor del con- 
tratiatii so expedirA por el Director del ramo, certificación 
fiiifd del importe de las obras, para su abono.

Comlicióii 27. A'eótijVí.—La rebaja que se Iiaga en la su­
basta consistirA en un tanto por ciento del importe del pre- 
suimesto, aplicable al eimilro de precios, no admitiéndose 
proposición que no esté redactada en esta forma.

Condición tid. Fianza. — Como garantía para el cumpli­
miento de esta contrata, y sin perjuicio del económico ad- 
iiiiuistrativas, que se dicten por la Secretaría del Excelen­
tísimo Ayuntainienlo, el contratista depositará en la Caja 
general de Depósitos cl 10 por 100 dcl importe total del pre­
supuesto, cuya lianza le ser A devuelta A la terminación de 
los coinproinisos contraídos y previa certificación del Ar­
quitecto Director del ramo de Eontancria aicaiitarillas.

Ootulición 211. /¿e.scí.síóH. —El no cumplimiento de cual- 
(|uiem de las condieioiies marcadas en este pliego, será 
motivo de rescisión del contrato, con pérdida de la fianza, 
{[ue pasará A ser propiedad del lOxcmo. Ayuntamieiito, li- 
quidlindo al contratista la obra que esté terminada y en 
limuias condiciones, sin tener en cuenta el material aco­
piado.

Cotidición 30, Cundi ó de precios. —Los precios unitarios 
()t:e sei'virAn de base A la valoración de aumentos ó dismi­
nuciones de las diferentes clases ele obras, serán los com­
prendidos en la adjunta 1 elación.

Los que no figuran eii la misma, se formarAu contradic­
toriamente entre el Arquitecto Director del ramo y  el Ar- 
(¡uiteeto representante del contratista.

Caso de desavenencia, el Excino. Sr. Alcalde uombiará 
U11 perito tercero, A propuesta de la Comisión respectiva.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

Cuadro de precios tipos, con inclusión del 14 por íOO
legal.

Pesetas»

Metro superficial de levantado de pavimento en
cufia fina ó adoquín.......................................... 1

Metro cúbico de picado y elevación de tierras en
apertura de pozos ............................................ -3

Metro cúbico de vertidoy terraplenado en pozos., l ‘ ÍO 
Metro cúbico de minado cu terreno, desde la are­

na A la arcilla fuerte, comprenclieiulo transporte
en la galería, elevación y descarga.................  3‘ 2(i

Metro cúliico de picado en pozos ó mí nado en ga- 
ierias en ten eno de pciluela blanca, compren- 
diemlo asimismo transporte en la galería, eleva­
ción y descarga................................................. 1‘2

'Metro ctibico de transporte A vertedero................ 2
Metro cúbico de liormigón liidráulieo, como marca

el pliego... . . . .  ...............................................  34‘41
Metro cúbico de fábrica liidráulica, id. id............  38‘ 10
Metro superficial de enfoscado, brufiido, id. id. .. l ‘0ó 
Metro cúbico de demolición de fábricas antiguas

de lalrillo.........................................................  - ‘ fio
Pie lineal de tablón do 0‘2Ü por 0‘07, serrado de

meclin vara.......................................................  0‘ ñ0
Madero de A oelio... ................. ........................ A'ID
Jornal de oficial de carpintero...................... ... • ■ 5'10
Idem de ayudante de id...................................... 4'SO
Idem de peón suelto.........................   2‘57

Madrid 17 de Abril de UÍCí».- V," B,"—El Arquitecto 
Director, Emilio do .Alba, El Arquitecto Ayudante, Julio 
Coni liant.

1, '̂  La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en cl art, i 8 dcl Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de IfiOó, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el día (i de Agosto de IfiOti, A las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú­
mero 5, bajo la presidencia del Extuno, Sr. Alcalde ó del 
TenieiUe ó Concejal en quien al efecto delegue; asisiiendo 
también al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayunta­
miento y uno de los Sres. Notarios del ilustre Colegio de 
esta capital,

2, '̂  Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se liallarAn de manifiesto en la Seci'etaría 
del Excino, Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las lionas de doce A dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

3, “ El precio tipo para esta subasta será el que se fija en 
los pliegos de condiciones facultativas unido A este expe­
diente y la partida por donde ha de satisfacerse esta obli­
gación figura consignada en el cap. IV, art. 3.'’ , zona tercera 
del vigente presupuesto de Ensanche.

4, *’' Los licitadores que concurran A esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de .0.71)1' 11 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe total de la misma; pndiendo verificarlo en metálico 
ó en cualquiera délos valores ó signos que determina el 
art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos 
en la forma que se establece en el art. 13 de la misma Ins­
trucción.

5, “ Las proposiciones para optar A esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de ia Secretaría (pri­
mera Casa Consistorial) en los días liAbiles desde el siguien­
te al en que apai'ezca inserto el correspondiente anuncio en 
la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que aquella haya 
de tener lugar y durante las horas de las doce A las catorce, 
y en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real 
decreto de 24 (íe Enero de 1905.

G,'̂  El rematante no podrá ceder ni traspasar ios dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 2.5 de )a Ins­
trucción de 24 de Enero de lÜC.ó, para la conti'utaeióo de 
servicios provinciales y municipales.

7. ** El licitado!' A cuyo favor quede el i'cmate, se obliga
A concurrir A las Casas Consistoriales el día y hora que so 
le señale, A otorgar la correspondiente escritura; entregan­
do el documento que acredite haber consignado como fian­
za definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad 
ll..ó82‘22 pesetas, para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metAlicoó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquellas. _

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para elio dentro del plazo señalado y 
de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
dias, se tendrá poi' rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción.

9. *' El lieclio de presentar una proposición para la su­
basta constituye a] licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más dereclio, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo.

El Exemo. A y un (amiento sólo queda obligado por la 
ndjudieaeión definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la íacullad que le 
concede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
A cualquiera de las condiciones estipuladas,

11. El contratista, no podrá pedir aumento ó disminu­
ción dei precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar A 
riesgo y  ventura.
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12, El ooutratista, para todos los iucidentes á qoe pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y  douiiciüo, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

IJ. El contratista queda obligado A satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, 
asi como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en ios diarios oliciales 
de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado importe. T’ambién 
queda obligado el contratista A satisfacer á la Hacienda 
piibliea el importe de los derechos ¡ cales, si los devengase, 
y  el de cuakiuiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las ofioinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se lo satísfarA por el Exce- 
lentisiino Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato.

14. Todo licitador que concurriese A la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberA in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, aclemAs de la 
proposición que liaga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar A nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber sido, 
previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera de 
los Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel María Moría- 
no, D, Ignacio Suárez García, D. Antonio R. de Póo y don 
Gregorio Cnmpuzano.

15. Las proposiciones para optar A esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.^ y los resguardos de los depósitos provision.aies 
se presentarán debidamente reintegrados con un selle mu­
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente, y si A cualquiera de aquellos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, sei A exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
BU resguardo en caso de negarse A satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado el coutrato, y  previa certifieacióii del 
Sr, Arquitecto Director de Fontanería alcantarillas, visada 
por el Exerno. Sr, Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rema­
tante.

17. El rematante queda obligado á realizar el cori'es- 
pondiente contrato con los obreros que linyan de ocuparse 
en esta obra; en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los re juisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
Jornal.

Madrid 17 de Abril de 1906.—El Secretario, F. Ruano 
y Cai-riedo.

DiligenrÁa. Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez días, sin que contra la misma 
se haya producido reclamación alguna,

Madrid 25 de Junio de 1906.—El Oficial del Hegocmdo, 
Leoncio Izquierdo.—V.“ B.*' -El Secretario, F. Ruano y 
Carrüdo,

Modelo de proposición
(q}it liíheri. ex-U n'hrt^  en » it j ie l ! ÍM ¡¡ ) r 'i 'í i ííe í t is '.i i'i  ’la t.i c í i t e  1 ¡.“ , y  al jm 'e ien - 

í íí-je Ueenj- esct’tla ati ai ta.tj’a íi> «iVyjétente: catu nFT\rL i  t.A
113 itC iíT in tiLAU i ín  T.uiiAa gillrs us l i  3,-' l í in i obl Easi^cai),

D.... , que vive enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la construcción de seis 
trozos de alcantarillarlo en diversas calles correspondientes 
á la J.'' Zona del Ensanche, anunciada en la Gacnta de 
Madrid y en e! Boletín Oficial do la provincia, en los
días....  y ..... de....., conforme en un todo con las mismas,
se compromete á tomar á su cargo dicha construcción, con 
estricta sujeción A ellas. (Aquí la proposición en esta forma:

por el precio tipo ó con la baja del tanto por ciento—en 
letra—en todos los precios tipos),

Madrid.... de____ de 190.....
{Firma del proponente.)

Cotización en Bolea de los valores municipales en los días 
del 6 al 12 de Julio de IdOS.

TJ L T U s Z t  A

HÌEBI0B DfAG

y D lO 11

Sisas.................. ........ 73 )) » » »
Empréstito de 1861........ I02'25 )J » »
Idem (te 1868................. 08 »
Resultas....................... 83 82‘75 82‘7á S2'75 Xt
Expropiaciones en el In

terior......  ............... 93'50 » « A Tí
Idem (Ensanche)............ 92‘50 » 9ÍV.0 » 9I‘ivO

LIOZNCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.'’ (Palicia Urbana).
D. Emilio Losada, coches de plaza uúmei'os 616 y  534.
Doña Emilia Ochoa, id. id. núm. 620,
D, Antonio Moráis, situar cinco veladores en la calle de 

Alcalá, frente al núm. 66.
D, Augusto Comas, id. ocho id., Alcalá, frente al 17.
Porfirio Martínez, plaza de aguador en la fuente de San 

Gregorio.
D, Julián Pérez, estabular diez cabras, Al mansa, 12.
Crisantos Cuevas, plaza de aguador, núm. 29, frente A 

Luehaua.
D. Gerardo González, vaquería, General Porller, .32.
D. José Ruiz, iecheria, Jesús y María, 7.
Doña Dolores Montero, motores, Amaniel, 13.

Por el Negociado 4.° (Obras).
Construcción, Serrano, 3; San Cristóbal, 15; Sombrere­

ría, 18; Olivar, 40 (todas del interior); California, 7 (extra­
rradio).

Reformas, Santo Tomás, 4; Toledo, 72; Andi'és Borrego, 
números 8 y 10; Prado, 15 (las cuatro del interior).

Alquilar, San Raimundo, 5; camino de la fuente del 
Berro (extrarradio), .

Por el Negociado 8.° (Enscmche).
Ejecución de obras de saneamiento en las fincas, núme­

ros 20, de la calle de Eloy Gonzalo y de la Princesa, 67.
Instalación de un ascensor en la finca, núm. 8, de la 

calle de Alcalá Galiano.
Establecimiento de un paso de carros en la finca de la 

calle de Alberto Aguilera, núm, 8.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.
Obras de alcantarillas.—Limpieza y  reparación de atar­

jeas, San Bernardo, 85; Ceres, 4; Mediodía Grande, 15; 
Apodaea, 7; Ventosa, 14; Ribeim de Curtidores, 12; Santa 
Catalina, 3; Caños, 7; VelAzquez, 20 duplicado y 9 provi­
sional; Ilortalcza, 50; plaza de las Descalzas, 2; Botone­
ras, 7; Claudio Coello, 23; Trafalgar, 32; travesía de San 
Mateo, 16; Santa Ana, 33; Jorge Juan, 9; Cadarso, 15; 
Echegaray, 1; Sombrerería, 7; Goya, 21.

Limpieza y reparación de pozo negro, Orense; carrete­
ra de Extremadura, 32; Antoi.io López, 4; Cardenal Men­
doza, 3.

Construcción de pozo de registro, Moratin, 23.
Acometida A la general, Montera, 9.
Obras de fontanería.—Acometida de aguas (tubería del 

Ayuntamiento}, Santa Feliciana, 14; Raimundo Lulio, G¡ 
paseo de las Delicias, 34 provisional.

Por el de Obras de menor cwajifi«.
Apertura de establecimientos.—Amparo, 48, peluquería; 

Aguila, 17, cacbarreria; Barbieri, 19, salón de peinar; Ca­
bestreros, 20, cacharrería; Encomienda, 6, salón de peinar;
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Femiz, 22, alquiler de bicicletas; Jesüs y María, 13, tra­
jes para niños; Jacometrezo, 60, saldo de tejidos; Malasa- 
ña, 39, frutería; Montera, 1̂ duplicado, venta de eafés; 
Relatores, 16, peluquería; Relatores, 26, casa de banca; 
Kuiz, 11, huevería; Ventura Rodrííjuez, 15, frutería.

Revocos.—Aguila, 36; Almirante, 15; Botoneras, 6; Cava 
Baja, 17; Cardenal Cisneros, 9; Cervantes, ■ 17; Cabeza, 17; 
Doctor Foiirquet, 31; Desengaño, 10 triplicado; Escalina­
ta, 4; Fomento, 28; Isabel la Católica, 21; Jordán, 21; Ma­
yor, 53, 70 y 88; Olmo, 18; Pinar, 5; paseo de las Delicias, 
número 3; Puigcerdá (sin número); Rio, 9, 20 y 22; Santa 
Isabel, 9, 11 y  13; San Eugenio, 4; Salud, 17.

Colocación de muestras.—Atocha, 18; Amor de Dios, 21.
Reforma de portadas,—Caballero de Gracia, 8; Hernán 

Cortés, 12; Jacometrezo. 33.
Colocación de cortinas.—Duque de Rivas, 4; Libertad, 22.
Colocación de farolas,—Marqués de Urquijo, 33.
Colocación de portadas.—Ruda, 16.

La Biblioteca municipal Im recibido loa libros siguientes;
De D. L. R. Cortés:
«Solemnidad taquigráfica verificada en 28 de Mayo 

de 1899, en la Abadía del Sacro-Monte, etc.» — Grana­
da, 1900.

«Las liij'as políticas», juguete cómico en un acto y en 
prosa, por D. Joaquín Abatí y  D, Ricardo Cortés.—Ma­
drid, 1902.

De D, Leopoldo Fau de Casa-Juana:
«Los transformadores rotativos del Laboratorio del ma­

terial de Ingenieros», por D. Francisco del Río Joan.—Ma­
drid, 1906.

«Primeras teorías de Geometría», por D. Juan Monte- 
verde.—Madrid, 1906,

De D. Francisco Barado y Font:
«Discurso leído ante la Real Academia de la Historia, 

el 27 de Mayo de 1906, por el donante», y  contestación de 
D. Julián Suárez Inelán.—Madrid, 1906.

CONTADURÍA

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1606
INGRESOS

CAPITULOS

CflÉDITOS
presupuestos.

?HSE1AI

INGRESOS FORMALIZADOS

ETastfl el 7 
de Julio de 1900.

PRSRTAS

Dfil 3  i\ Vt 
de Julio de 1000,

PBSSTiS

fot«! infTTe:os haiU 
14 de Julia di 1̂ 0.

PBBSTia

1 Prnpínfl............. *........... ............................ ................... 3.244‘72 
5.601‘68 

3,142.315*49 
I03.169‘98 

»
254*50 

2.811.187'55 
106.423'05 

26.401.20076 
76.661‘07

1.219*43 
3.88P13 

1.583.373*78 
53.970*23

101'80 
131.715*63 

6.423*05 
13.251.239*43 

66.550*07

33*09

lo2.692'89
290*95

»

15.400,18

1.524.343*37
84

1.252*52
3.881*13

1.74o,066‘67
54.261*18

101*80
147.115*81

6.423*05
14.775.582‘80

6b.634*07

2.“ Mnñt.ea..............................................................................
3.“ Impuestos.........................................................................

5. " Instrucción pútilica................................................
6. “ Corrección pública..................- ............................
7. “ Extraordinarios.....................................................
8. ® Resultas.................................................................
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit...........................

10,® Reintegros........................................................................

b gresos por reintegro de cantidades libradas............

Toial de ¿npresoa formalizados ...........................

32.650»058̂ 80
í>

15.098.474*55 
1 i4.030‘ 14

1.702.844*48 
281'67

16.801.319*03
44.311*81

32.650.058'S0 1 15.142.504*69 1.703.126,15 16,845.630*84

PAGOS

CAPÍTULOS

Gastos del Ayuntamiento......
Policía de seguridad..............
Policía urbana y rural...........
Instrucción pública................
Beneficencia...........................
Obras públicas.......................
Corrección pública................
Montes...................................
Cargas...................................

' Obras de nueva construcción .
Imprevistos...........................
Resultas................................

Pagos por devoluciones de ingresos.

Toia¿ de pa^oe formalizados.

CRÉDITOS

sutoritidot.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 7 
de Julio de 19üS,

Del  ̂al lí 
de Julio di iOOB,

Total di pigi3s hsHa 
Jlde Julio di

rRSETAt »iSFlTAfl PRaaiii PMRTAS

1.491.736*13
2.002.192*10
5.060.206*23

656.138*65
1.441.532*99
4,176.9iñ'53

408.788*01

743.738*06
825.460*90

2.1!b.l09‘87
280.773*05
653.420

1.407.349*12
208.101*58

14.784*62 
14.121*20 

'214.637*21 
2.100*04 

29.080*17 
43.016* O'; 
8.427*44

758.522*68
839.582*10

2.330-747*08
28*2.873*09
682.500*17

1.450.365,19
216.529*02

18.226.949*47
263.954*78
217.163*59
*225.000

8.573.289*10
95-b63*48
5.000

25.000

665.201*72
»
»
»

n
9.238.490*82

95.6o3‘48
5.000

25.0C.0

34.170.647*48
»

14.933.905,16
10,790*61

991.368̂ 47
Ti

15.92.5.273*63
10.790*61

34.170.647*48 14.944.695*77 991.368*47 15.936.064*24

r:
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BALANCE

fngrftftos form al izados..........................................................................

p e s e t a s PESETAS

16.801,319-03
10.790‘6l

> 16.790.528'42

15.S80.9ól'82

Idem devueltos......................................................................................
Idem líquidos.........................................................................................

Pagos ejecutados................................................................................. 16.925.2"3'63
44.311'81

»
Idem reintegrados.............. ..................................................................
Idem líquidos.........................................................................................

Exiaíeneia an 7 aanraría................................... 909.r>66‘60

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1906.
INGREROS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
presapnestai«

PMKTAS.

IN&neSOS FOUMALÌZADOS

Hasta el ^  
da

Jumo de J906.

PS9H7AB,

Det 2 al 7 
de Julio de lOOB,

PBKBTAfl.

Total de iogreeos 
hsata 7 de Julio 

de 1906.

PSaSTáB.

1. ° Contribuciones y recargos..............................................
2. “ Venta de terrenos...............................................................

3. ° Subvención del Ayuntamiento.......................................
4. ® Resultas.................................................................

2.800.000 
óO.OOü 
.6.101'20 

1.287.074‘41

16.000

1.436.!26‘41 
3.881'36 
I.861'96 

1.944.075‘10 
2.S10T6 
5.130*59

»

14.98P50

1 .6 9 6 ‘2 'j

1.436.126‘41 
3.33!‘35 
1.851'% 

i .959.056'60 
2.810'26 
6.826‘85

5 . ® Imprevistos y eventuales.......................................
6 , "  Reintegros............................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..................

Tntal de ingresos formalixados................

4J58.175'6l 3.393.875'68
302

1d . 6 7 7 '7 6
D

3.410.553*44
302

4.158.175‘b] 3.394.177'63 I6,677'76 3.410.853*44

PAGOS

CAPÍTULOS

CREDITOS
l a t o r í i a d o s .

PBÍKT4«

PAGOS EJECUTADOS

Haata eJ 50 
de

Junio de lOOG,

PB&BTA}

Del 2 al 7 
de Julio de 100$.

PBSSTII

ToUt de pasros 
ha»ta 7 de Julio 

de 10D6.

rBBBTAS

1. “ Gastos del Ayuntamiento...............................................
2 . “ Policía de Seguridad........................................................
3. "  Policía Urbana...............................................................

219.ÍS0 
146.443-50 
279.492‘24 

2.466.H23‘87 
1.031.131‘ñO 

23.734'50

86.a64'80 
.67.493'Ì5 

129.821‘94 
7ól.843'63 
364.837*31 

237

17.670*66 
14,747'46 
2.812‘79 

29.861‘01 
3.134'30
n

!')4.625‘36 
72.245*80 

132.637*73 
791.704‘64 
367.97!'ó 1 

237

4.® Obras públicas..................................................................................
5.® Cargas................................................................................................

6.® Imprevistos.......................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.......................................

Total de pagos formalizados .....................

4.13S.175‘61 L40L006'03
)>

tj7*976*i [

j¡)
[A69:d22^U

y>

4.158.175‘6I í.401.096'03 67.976'11 1.469.322'14

BALANCE

Ingresos formalizados...........................................................................

PESETAS PESETAS

3.4Í0.553M4
»
)5 3. U 0.553'4 4 

1.469.020*14

Idem devueltos...................................................................... ............
Idem líquidos........................................................................................

Pagos ejecutados................................................................................... 1.469.322*14
302
»

Idem reintegrados..............................................................................
Idem líquidos............ ,. ........................

1.941.533‘30
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PRESUPUESTO ORDINARIO D E  1906.

ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado pre
supuesto hasta fin del mes de Junio de 190S.

INGRESOS

DEBE HABER , SALDOS

CAPÍTULOS CRÉDITOS 
prfisupiieatos 
paM lOÜG.

RECAUDACIÓN OBTENIDA deudores ACREEDORES

MlHDtlOEfi TOTAL lililí 111 dll un 
dt lijt dt ISIS.

En il nil
dl Jinli dt Itoli.

TOTAL Ingresos 
pgr realizar

Exceso.de iogre* 
so sobre los 

p resupuestDs.

1.“ Propios.................
9. ^ MritiIp r . . . .  . . . . . . .

3.24472 w 3.24P72 i.219'43 » 1.219*43 2.025*29 »
5.60 PixS » 5.601*68 3.44 6'85 426*28 .3.873*13 2.028*55 300

3. “ Impuestos...
4. " Beneficencia..

3.G2.31.V49 1.707 3.144.022*49 L227.0.15‘37 255,874*87 1.482.910*24 1.662.102*25 990
I03.1o9'98 T> 103.1b9'9S! 50.009'6b 1.549*/7 51.559*43 51.610'55 »

5. “ Instrución pública..
6. " Corrección pública
7. “ Extraordinarios....

» B B B a B B
254‘ñO » 254'.50 101*80 5) 101*80 152*/O n

2,BlL187‘óó 6.083*8! 2.817.271*36 109.307*88 15.G68'74 124.376-62 2.699.819 97 6.92f>‘23
B." Resultas............... 106.423‘05 B 106.423*05 6.423*05 B 6.423‘0.' 100.000 B
9,° Recursos lega les 

para cubrir el dé-
26.401.20070 2.521‘65 26.403.722*42 10.a52.269'26 2.377.268*54 13.2*29.537*80 13.174.184'62 B

10.® Reintegros............ 76.661'07 45.8*14 77.119*21 65.949*07 468*50 66.417*5/ 10.701'64 Í>

32.650.008*80 10.770*61 32.660,829*11 12.315.762*37 2.650.65670 U.966.419‘07 S7.702.625'57 8.215*23

PAGOS

DEBE HABER SUBO fiSEEDOa

CAPÍTULOS créd ito s
PAGOS EJECUTADOS cBÉniis pmpcEsioa AU.VIENT0

t o t a l
RESTO

TOTAL 111 indili fiHipiii!iitriosferidosi SiiUllii jil Id ti il mil para 1306̂ reocia.di III) it >1(4 di Jinli. di Itgs.

1,® G as10 s del 
Ayuntamiento B 602.822*43 43.379*96 646.202*39 I,l91.73ó'i3 B 1.459*82 1.493.195*95 846.993*56

2° Policía de se-
P'11 ridfifL*. * * . . B .586.061*04 137.015‘40 723.07o'44 2.002.192*10 B 843*91 2.003.036*04 1.279. *459‘60

3.“ í>olicla Urba­
na y rural.... B 1.754.154*19 306.667*94 2.069.822'13 5.060.206'23 B B 5.060.20ó‘23 2.999.384*10

4.® instrucción
B 249.406'50 2I.459'70 270.B66‘20 656,138'65 B 290*75 656.429*40 385.563*20

5.“ Beneficencia.. fi IR4.383'46 99.717*09 5B4.100‘.55 1,44L532'99 B 3.4/0*18 1.4 15.003'!/ 860.902*62
6.® Obras públicas » L‘204.159‘93 165.016'80 1.369.176'73 4.17b 985*53 » 10.117*40 4.i8/.10'2'93 2.817,926*20
7.* C orrecc ión  

pública* *.**.* B 157.536*94 42.137*20 199.674'14 403.788'01 B B 408.78S'0! 209.113‘87
8. ® 'Montes...........
9, ® Cargas...........

B
B 6.82d.356'90 1.623.947*42 l8.226.94?-*47

B
j>

B

27,755*90 18.254.705*37 9.804.401*05
10.® Obras de nue-

va construe- 
nlOn . . . * ■ - . . * * B 91.240*82 4.000 95.246'82 ‘263.954 78 B B 263.954*78 168.707'96

11. ® Imprevistos..
12. ® Resultas.........

B 5.000 B 5,000 2! 7.163*59 B n 21/.lh3'59 212.j63 59
B ,25.000 A 25,000 225.0*)0 B B 225.000 200.000

B 11.986.:28‘2I 2.443.341',51 14.429.469'72 34.170.647*48 ft 43 937'9* 34,214,585* 17 I9.785.115'75

balance ds las operaciones de ingresos y pagos

Ingresos... 

Pagos......

/ Realizados..................................
,) Devueltos...................................
( Líquidos......................................
( Ejecutados................................... 1 Reintegrados...............................
( Líquidos......................................

Existencia en Tesorería.

DEBE HABER
SALDOS

d e u d o r e s ACREEDORES

B 14,066.419,07 B B

10.770'61 B » B

B B B 14.955.618*46
14.429.46972 B B B

» 43.937*99 B B

B B 14.385.531*73 D

570 116*73 B ,570.n6'73 B

15.010.357*06 15.010.357*06 14.955.648*46 M.9.55.6 48*46

I. ‘ I
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Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta
del Ensanche, hasta fin del mes de Junio de 1906.

INGRESOS

DEBE HABER SALDOS
CAPITULOS C R È 1 M T O S n E C A U D A C T Ó r í  O Ü T E N l n A IIEEXBES

p r e b i u p i i e s l o s  
p u r a  1 0 0 ^ . Mmiiiiitt. T O T A L IIi k I i  fin 

dB 3aff> l9De.
E l !l u r i  

Ì !  J i n i i  i (  11(1.
T O T A L iNoausos

p o r  r e s  l i t i  r .
E l I t t lE c  

Ih  p r t i ip i l l i l i .

L ®  Contribuciones y 
recargos.......... S.497.953'S4 D 3.497.953‘84 1.436.126'41 D ].43Ó.126‘41 2.061.827M3 »

2,“ Venta de terrenos. 50.000 d 50.000 1.260 2.621‘36 3.881-36 46.118'64 Tí
3.“ Subvención del 

Ayuntamiento.. 5.101‘20 )3 5.101 “20 l.&51'96 >J 1.851‘96 3.249'24 »

4 , "  Resultas............ 1.287.074‘41 )> I.287.074'41 1.944 075‘ Í0 » i.944.075‘10 )> 657.000*69
5.“ I m  previs tos y 

eventuales....... » » 2.810‘26 y* 2.810‘26 » 2.810‘26
f>." Reintegros......... 18.215‘27 y> 18.215‘27 3 69U21 1.439'38 5.130‘59 13.084‘6S K>

4.858.844*72 )) 4.858.34 4‘72 2.389.814'94 4.060'74 3.393.875‘6b 2.124.279'99 659.810*95

PAGOS

DEBE HABER SILDÍI m oG
c a p ít u l o s t:aÉnjTos

PAGOS EJECUTA nos CRÉDÍTOS iriE.<iT( RESTO
K i i l i  I]q TOTAL prtiau puestos p*r KEIATtiIjllVti TOTAL de] Gradito

Ira a ofendas, (■ l i f i  U D K . (( Jid Ií  di Itllt. para predili pues to.

1.“ Ga-stos del Ayun-
tamiento........... 84.970*50 t.884‘30 86.854'80 210.550 » 245 210,795 123,940*202.“ Policía de Seguri-
dad................... 46,l73'2i 11.325*12 57.493'o5 146.443‘SO » » 146.443*50 88.945*15

3.“ Policía Urbana v
Rural................ » 112.970'32 16.854*62 129.824*94 .921.724*90 » » 321.724*96 191.900*024.** Obras publicas. .. n 671.744‘64 90.098*99 761.843*63 2.69l.8ó8*93 » 57 2.691.925'93 1.930.082*305.“ Cargas................ 1} 272.304*84 92.532*47 364.837*31 1.072.611‘a5 » 1.072.611*35 707.774*04fS.** Imprevistos......... » 237 » 237 23.971 ‘50 » » 23.971*50 23.734*50

» 1.18S.400‘53 212.695'50 1.401.096*03 4.457.170*24 » 302 4.467.472*24 3.066.376*21

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

1 Realizados..........................
Ingresos.... | Devueltos.................... .......

I, Líquidos...............................
\ Ejecutados.........................

Pagos........j Reintegrados............... ........
f Líquidos..............................

Ex;síeneia en Tesorería

DEBE HABER
SALDO

DEUDORES acreedores

» 3.393.875*68 )> b
» b b
» » » 3.393.875'68

1.401.096*03 » » b
» 302 yi b
» )Í 1.400.794*03 »

i.993.081‘65 » 1.993.081*65 »

3.394.177*68 3.394.177*68 3,393.875*68 3 393,875*68

Ingresos j  pagos veriQcados ¡¡asta 30 de Junio de 1906 por cuenía del crédito  de dos m illones de pesetas, concedido p o r el Estado por ley  de 29 de 
Diciem bre de 1903, com o anticipo i  cuen ta  de la  liqu idación  de créditos con el Ayuntam iento, y  situación de los créditos de! presupuesto ex traord in ar io  
formado en virtud  de Real orden  del M in isterio  de la  Gobernación, fe c ln  21 de M a rz i de 1900, aprobado por el Exemo. Ayuntam iento en 8 de A b r il, por 
la Junta Municipal en 3 de M ayo del c itado año, y sancionado por e l Exemo. Sr. Gobernador c iv il en 27 del mlsuío.

INGRESOS

Capitulo ¡.“—Ingresos concedidos por ley de 29 de Diciembre de 1903.

PRESUPUESTO

resETA3

2.000.000

INGRESOS RiALIZADOS

PESETAS

2 .000.000
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PAGOS

C A P Í T U L O S

ORÉDITOS
presupuestos.

ri£9£TA5

ÍLTEMtIIIMS ÁCOBMHS
ORÉDITOff

¡ autorizados» 

PESETAS

FKdOS
etoctuadoe.

PESETAS

RESTO DE LOS CRÉDITOS

PJ3SKTAE4 PESETAS

ACORDADA
su inversión

PESISTA?

D IS PO N IB LE

PESETAfv

1 ." Parque del Oeste........................... 50.000 > 50.000 49.978*54 21'46 >
2,*’ Pavimentos de la via pública....... 600.000 » 600.000 477.277*93 122.722*07 »
3." Coristmcción de edi/ieSos escolares. 1.000.000 7 6.575*38 993.424*62 562.487*03 429.430*25 1.507*34
3,® Snaiitución de cañerías.................. 200.000 6.575* 38 > 206.575*38 188.386*88 18.188*50
3.® Estación sanitaria de desinfección. 150.000 » > 150,000 112.151*19 21.140*80 16.708*01

2.000.000 6.575*38 6.575*38 2.000.000 1.39Ü.28P57 591.503*08 18.215*35

BALANCE

Mooimíenío de fondris.

Ingresos llquifJos., 
\ Pagos efectuados.

f _I en eí Banco de España, c/o niini. 22,948.......................
' t í̂ '̂stencias.........( en la Tesorería de Vilú.

PESETAS

2.000,00«
1.39Ü.28P57

609.300 ,
418'43 ( 609‘718‘43

Madrid 14 de Julio de 1906.—El Contador, Baíael Salaya.

1 mmmii reiíhs y mmm
A r l i i t f i o  ftol»rc e n  ij i ie  n o  e s tA i i  l io c h A «  Ins» o ltruM

(le M a n e t n n ie n io .

Para proceder A la cobranza de diclio arbitrio, corres- 
poiuHciito a! año 190G, y en cumplimiento de lo que precep­
túa el art. 35 de la Instrucción de Recaudadores, feolia 26 
de Abril de 1900, se hacen las aclaraciones siguientes;

Primera. La cobranza dará principio el día 20 del ac­
tual, terminando el día 15 del próximo Agosto, á ciijm efec­
to el liecaudador se presentará A hacer efectivo el importe 
de los recibos en el domicilio que conste en los mismos, tan 
sólo una vez.

Segunda. Los interesados, que á pesar de haberles sido 
presentados los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas 
en el plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo sin 
recargo durante los días del 15 al 20 siguientes, á cuyo efec­
to deberán recoger loa recibos en el domicilio de los Re­
caudadores; en la inteligencia de que, transcurrido dicho 
plazo, se procederá contra los deudores por la vía de apre­
mio, en la forma que determinan los artieulos 50 y  siguien­
tes de la Instrucción antes mencionada.

Domicilio de los recaudadores,
Distritos del Hospital, Inclusa, Congreso y Latina,—Re­

caudador, D. Félix López Arias, San Carlos, ,S, segundo 
izquierda.

Distritos del Centro, Hospicio y Buen a vista.—Recauda­
dor, D. José Francos y Pérez, Espejo, 4, principal derecha.

Distritos de Palacio, Chamberí y Universidad.—Recau­
dador, D. Alfonso González Belandres, Carranza, 22, se­
gundo.

Madrid 9 de Julio de 1906,—El Administrador, R, No­
villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUM OS

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren" 
dataria del impuesto de Constimos en la semana del 24 
al 30 de Junio, segtín estado fecha 3 de Julio remiftíío 
por di arriendo en cumplimiento de la condición 29 del 
contrato de ari-endamiento,

Peaatag.

Sección 1."—Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 475.110‘72

Pesetas.

Suma anterior............  475.110*72
Sección 2.“—Arbitrios extraordinarios muni­

cipales sobre diversas especies................... 4.S.619‘7U
T o t a l ............................   518.730*42

Recaudado en  e l e it r a r r a d to  p o r la  A d m in is tra c ió n  m u n ic ip a l.
En la semana del 24 al 30 de Junio del año co­

rriente....................................    8.625*22
Idem en iguales días del año anterior. . , .. 8.699*90

Ek m e n o s ........................  174*68

Madrid 12 de Julio de 1906.—El Interventor, M. Mel- 
gosa.

OBRAS MUNIC IPALES

VÍAS PÚBLICAS

Suma y sigue............. 475.110 72

Kn ejecución durante los días del 6 al 12 de Julio de 1906.

ACERAS

Californias, Alfonso X II, Alarcón, Martin de los Heros, 
Almudena, Hilario Peñasco, Plaza Mayor, Veterinaria, 
plaza de San Ildefonso y en diferentes calles por e! tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

e m p e d r a d o s

Californias, Pacifico, ronda de Vallecas, Alfonso XII, 
Santa María de la Cabeza, plaza de la Lealtad, Qnevedo, 
Valencia, Mendizábal, Cibeles, Peñón, Segovia, ronda de 
Toledo, ronda de Segovia, Pontones, Alfonso VI, Alami­
no, Imperial, Jesús del Valle, Lavapiés, Sombrerería, Mi­
guel Servet, Embajadores, Trihulete, Sombrerete, Mesón 
de Paredes, y  en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de Inz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

m A q u in a s

De servicio en el paseo de Rosales cuatro días; dos días 
en el paseo de la Castellana y  uno en la'calle de la Fuente 
del Berro.
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TA L L E R E S

En el de cíirpinteria: traslado de la sombrilla de la 
plaza del Angel á los solares de Medinaceli; colocación de 
vallas en el mismo; arreglo de carretillas.

En el de cerrajería: terminación del arreglo de la ba­
randilla del viaducto y colocación de tubos de hierro para 
la bajada de aguas en el mismo; arreglo de tubos de hierro 
en la Embajada de Italia; construcción de placas paim ró­
tulos de calles y paseos; arreglar ruedas de carretillas; 
calzado, arreglo y aguzado de toda clase de herramientas.

En el de vidriero: una zafra para aceite de oliva.
En el de pintura: en el Bxcmo. Ayuntamiento, y placas 

rotuladoras.

E l^ T S A .ls^ o Ia :E

Irabajos ejecutados y en curso de ejecución durante la 
semana del 5 al 11 de Julio de 1906.

AO ERAS

1.  ̂Zona,—Conservación, Fernández de la Hoz, Blasco 
de Garay y glorieta de San Bernardo.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. “ Zona.—Obra nueva. Lista.
Conservación, Goya, Claudio Coello, General Torrijos, 

Villanueva, Herniosilla, Velázquez, Don Kaiuón de la Cruz, 
Jorge Juan y  Príncipe de Vengara.

Tapado de calas, en varias callea de la zona.
‘á.’̂  Zona.—Conservación, Canarias y Narciso Serra.
Tapado de calas, Martín de Vargas,

EMPEDRADOS

1. " Zona.—Conservación, Cardenal Cisneros, Blasco de 
Garay, Nicasío Gallego, Monte Esquinza y  glorieta de San 
Bernardo.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. " Zona,—Obra nueva. Lista,
Conservación, Don Eamón de la Cruz, Juan Bravo, Jor­

ge Juan, Castellò, Ayala, Lagasca, Núñez de Balboa, Prin­
cipe de Vergara, Claudio Coello, Velázquez y General Par- 
di5as.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. * Zona.—Conservación^ Canarias, Labrador y  Narciso 

Serra.
Tapado de calas, Labrador.

CAMINOS

1. * Zona. —Obra nueva, afirmado, Moret; excavación y 
afirmado, Fernández de la Hoz, Esproneeda y  Modesto La- 
fuente.

Conservación, los camineros en sus puntos,
2.  ̂Zona,—Obra nueva, Lista y Moiitesa.
Conservación, ios camineros en sus puntos,
3. " Zona.—Conservación, ídem id.

DESMONTES

1.̂  Zona.— Gaztambide, Manuel Cortina y Meléndez 
Valdés.

Zona,—Tapado de calas, en varías calles de la zona.
3.'* Zona.—Tapado de calas, Méndez Alvaro. '

TALLE RE S

En el de fragua; aguzado de picos, clavos, trinchantes, 
cufias, etc,; construcción y  arreglo de ruedas de carretillas 
y calzado de picos.

En el de carpintería: construcción y arreglo de carre­
tillas.

En el de vidriero: arreglo de faroles.
Pintura: en el Ayuntamiento, Negociado de Investiga­

ción.

M ÁQ UINAS

La miin. 3, ha trabajado los días 5, (i, 7, 8, 9 y 10 en la 
calle de Moret. ) > . v

Madrid 11 de Julio de 1906.— El Ingeniero Director, 
P. Nunez,

FONTANERIA ALC AN TAR ILLAS

Relación de los servicios y trabajos realizados en la semana 
del 6 al 12 de Julio de 1906, ambos inclusive.

- OBRAS POR CO NTRATA

Construcción de alcantarilla, paseo de Santa María de 
la Cabeza.

Saneamiento viaje. Bajo Abrofiigal.
OBRAS POR ADM INISTRACIÓN 

Rebajado del pozo de los Cuatro Caminos.
Traslado boca de riego, carretera de Andalucía, 
Reparación viaje, calle de Lueliana.
Idem de fuentes y bocas de riego, calle Imperial.
Idem de habitaciones, tercera Casa Consistorial.
Idem tifberia, Parque de Madrid y plaza de Santa Cruz, 
Idem seto, viaje fuente de la Reina.
Distribución de material, calle Imperial,
Instalación de bocas de riego, calles de Guzmán el 

Bueno é Ilustración,
Idem fuente, paseo de Areneros.
Idem tubería, calle del Príncipe de Vergara, glorieta 

de la Princesa y  calle Mayor.
Construcción de absorbedero, calle de Alcalá,

r e p a r a c ió n  de  r o t u r a s  e n  l a s  b o c a s  d e  r ie g o  

Ferraz, 9; San Bernabé, 22, Miguel Servet, 4; Pasa, 4; 
Quintana, 31; Silva, 42; Tres Cruces, 4; Escalinata, 11; Fe­
lipe el Santo, 22; paseo de las Delicias, farol 26; paseo de 
la Castellana, 23; Plaza Mayor, 24; puerta Toledo, 1; A l­
fonso X II, faroles 28, 30, 32, 36, 46 y 55; callejón del Hos­
pital, 2 y 8; San Bernardo, 1; Alarcón, farol 18; Segovia, 29, 
Caños, 3; Serrano, 41; Luzóii, II ;  Lope de Vega, 42; Gene­
ral Castaños, 5; costanilla de San Andiés, 6; plaza de los 
Carros, 1; plaza de Colón, farol 1; plaza de Cánovas, fa­
rol 12; plaza de San Martín, 2; Jacometrezo,24; Oso, 9 y  16; 
Amparo, 82; Escuadra, 10; Génova, 22; Amparo, 1; Escua­
dra, 11; Almagro, 1; plaza de las Cortes, 3; plaza de Orien­
te, farol 50; paseo de las Yeserías, farol 5; Santa Ana, 16; 
Bailón, 2; Reyes, 21; Atocha, 15; Serrano, 28; Felipe el 
Santo, 13; Cardenal Cisneros, 54; Alberto Aguilera, 8; Se­
govia, 31; Tudescos, 6; Jardín de Bellas Artes,

EMPALMES

Paseo de la Castellana, 6; Preciados, 31; San Bernar­
do, 82; paseo de las Yeserías, 9; San Bernardo; 86; Ferraz, 
número 5; Labrador, 5; Doctor Fourquet, 24.

EDIFICACIONES T  JUNTA CONSULTIVA

CUARTA SECCIÓN

Asuntos despachados desde el 29 de Junio al 13 del corriente.
Moreto, 5, licencia de alquilar; Olivar, 46, revoco; Go­

bernador, 1, ídem; Alberto Bosch, 14, vallar solar; plaza 
de Lavapiés, 4, local para Casa de Socorro; Zurita, 4 y 6, 
reconstruir cornisa; Marqués de Toca, 8, denuncia del patio 
y  de los retretes; Vanclergoten, 6, altura de planta baja; 
pasaje de Indalecio, obras de reparación; camino de la 
fuente del Berro, 49, casa de comidas; Ave María, 49, café; 
Gobernador, 7, revoco; Zurita, 17, ídem; Ventura de la 
Vega, 21, despacho de pan; travesía de San Lorenzo, 6, 
carpintería; Núñez de Arce, 11, acumuladores eléctricos; 
Cabeza, 36, expediente de obras; Marqués de Toca, 6, de­
nuncia del solar; Alcalá, 66, expediente de revoco; Cabe­
za, 9, expediente de obras; Qnevedo, 3, casilla de guarda 
y  parte de dirección de obras; Prado, 15, obra interior; 
Arlabán, 7, expediente de andamios; Pacífico, 43, recons­
trucción; terrenos del Retiro, medición de la parcela entro 
las calles de lílontalbán y  Valenzuela, propiedad del Ayun­
tamiento; Prado, U, colocar canalón; Nicolás María Rive­
ro, 6, parte del derribo 6 incidente sobre la valla para el 
mismo; Calvario, 14, expediente de denuncia por ruina. 
Comunicaciones, 4. líeconociinientos, 18.

Madrid 13 de Julio de 1906.—El Arquitecto municipal, 
J, Urioste.
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QUINTA SECCIÓN

A Simio* despachados desde el día 5 al 12 de Julio de 1906, 
Rodos, fi, alineación; Juanelo, 10, despacho de leche, 

puerta de Toledo, iiislaiiiieiito de ósta y ensanche de la glo­
rieta; Mira el Sol, 3, revoco; Santiago el Verde, 9, idem; 
Cava Baja, 17, y Graíal, 14, dirección de obras de ̂ repara­
ción y recomposición de fachada y otras obras; Toledo, 140, 
demolición de cobertizo; carrera de San Francisco, 13, de­
nuncia de almacén de frutas sin licencia; Toledo, 72, oficio 
de terminación de obras; ribera de Curtidores, 4, denuncia 
de mal estado de revoco; Mesón de Paredes, 43, revoco; 
Mira el Río Baja, 22, demolición y reconstrucción de media­
nería; plaza del Progreso, 12 y Duque de Alba, 2, pliego de 
condiciones para el deiribo por subasta,

Madrid 12 de Julio do 1906.—El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio,

I'R IJ IEK A  SECCIÓN DEL ENSANCHE 

Expedientes despachados e » la presente semana. 
Tira de cuerdas, 1.
Expedientes despachados, 26,
Reconocimientos, 26,
Madrid 12 de Julio de 1906.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.
SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realisadós en la presente semana. 
Expedientes despachados, 18,
Tira do euerd.as, 1.
Keconocimientos practicados, l.ó,
Madrid 12 de Julio de 1906,—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana,

POLICIA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

wiMnícijja/es en ios días del 6 al 12 de Julio de 1906.
Denuncias,—Distrito del Centro, 95;iíospieio, 52; Cham- 

beri, 48; Buenavista, 51; Congreso, 46; Hospital, 26; Inclu­
sa, 19; Latina, 32; Palacio, 18; Universidad, 29. Total, 416.

Servicios.—Distrito del Centro, 30; Hospicio, 24; Cham­
berí, 6; Buenavista, 5; Congreso, 13; Hospital, 9; Inclusa, 7; 
Latina, 2; Palacio, 2; Universidad, 12, Total, 110.

Al quemadero; una vaca procedente de la calle de Ve­
larde, i l .

Servicios jirestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 6 al 11 del actual. '

Incendios.—Día 7, Embajadores, 10; se recibió e! aviso 
(i las siete de la mañana, y se terminó á las nueve y quin­
ce minutos de la misma; consistió en dos piés derechos de 
una cocina.

Día 8, Lágasea, 84; se recibió el aviso A las doce de la 
noche, y se terminó A las doce y  cuarenta y cinco minutos 
de la misma; consistió en un colchón de lana, por la pro­
ximidad de una luz.

Día 10, Dos ílennaiias, 8; se recibió el aviso A las dos 
y  diez minutos de la tarde, y  se terminó A las tres y treinta 
de la misma; consistió en cajones para embalaje y paja al­
macenada.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 3; id, id. por el segundo id., 5; id. id. por 
los capataces, 61. Total, 69,

Madrid 11 de Julio de 1906.—El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado.

Inspección general de Carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 1; cartillas para co­
cheros, expedidas por duplicado, 4; cartillas para cocheros, 
renovadas, 6; denuncias por faltas al reglamento de Ca­
rruajes, 26; informe al Juzgado-de primera Instancia de la 
Latina, 1; oficio dirigido A la «Unión de Cocheros», 1; ofi­
cios A los Juzgados municipales, 3; altas y bajas de coche­
ros, 20; papeletas de citación, 8; volantes de citación, 20.
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y j-¿e^os, áu~ 

rante los días del 6 al 12 de Julio, con expresión de los 
jornales é importe de los mis9íu>*.

Pesotas.

Por 5,501 jornales al personal de barrenderos. 12.309‘75 
Por 1.136 id. al Id. de arrastres......................  2.844‘50

T o t a i ............. -.............. 15.154‘25

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.179.

Carros de Parques y  Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 98.

Se ha efectuado el riego A diario con las 83 mangas en 
las 4,000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

TENENCIAS DE ALCALDIA
Juicios celebrados, otstías giradas y comisos aerificados en los dias dei 6 al 12 de Julio de 1906.

DERDNCI4S PRESENTADAS
D I S T R I T O S

Ceitr«. hoítIiIiv Cbasierl. BDtltílisIl. {Dacrtsii. Bflipllal. lutili!!. [[«til!. Ptlitlo

Por infracciones de las Orde-
nanzas Municipales............ 43 48 55 ■ 38 11 72 »

Por infracción de la ley del
Descanso dominical............ I> 7> » 19 1& »

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia
sobre elaboración y venta 
de pan................................. > » n » 6 5 » 19

T o t a l e s ..................... 43 » 48 62 » 44 11 77 n fi
Juicios celebrados sobreseídos. n r> 19 2 » » 14 » )9
Idem apercibidos.................... 13 y> 19 20 » 10 » 18 M i»
Idem multados....................... 22 D W 21 24 » 39 » »
Al Juzgado Municipal............. » )) » >1 » y> » 6 19

T o t a l e s ................... 35 » » 43 » 34 » 77 » D

Importe de las multas impues-
tas, pesetas......................... 56 9̂ 58 » 64 248 » . 9

Juicios al apremio.................
Juicios pendientes..................

1 » 19 » » yí Ì S/ » 1>
153 » 19 » 10 » 11 1> Tb

ttrJLií

267

18

2S.5

■ 189

No se ha verificado juicios ni denuncias en las Tenencias do Alcaldía del Congreso, Palacio y Universidad.
No se iia recibido datos de la del Hospicio. . : ■ . . . . . . . . .  ,
Por la Tenencia de Alcaldía del distrito do la Latina, fueron decomisados 83 kilogramos de pan por faltas en el peSo 

procedente de las tahonas que se expresa A continuación; Afnparo, San Bernabé, 5; San Bernardo y San Buenaventura, 5 
y  por la del Hospital 27 kilogramos.
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DtRKOGION DEL ALUMBRADO PUBLICO

a A t U N R T E  F O T O M E T R .IC O

Servicio de comprobación del gas del alumbrado pxlblico 
durante los días del 5 ai 11 del mes de la fecha.

Námei’o lie o X pe rime [it os practicados..................  45
Oscílacioties dei tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 4*2 gramos de aceitei, luAxima litros, . 98‘82
Oscilaciones del tipo medio do intensidad lumino­

sa (para 42 gramos do aceite), minima litros... 103'05
Tipo medio de inteusidail luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................  100‘74
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  22'8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros,......... . 26'8
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mili
metros................................................................  42

Oscilación mínima, milimetros. , . ....................  38

El pape] impregnado de acetato de plomo no ba sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado,

Madrid 11 de Julio de 1906.—El Jefe del servicio, J. Gar­
cía Tejero,

Bajas naturales ocurridas en el alumbrada público dxu-ante 
los dias del 5 ai 11 de Julio de lbO$,

Distrito del Centro, 30 boras y 55 minutos; Hospicio, 89 
horas y 25 minutos; Chamberí, 7 horas; Bnenavista, 18 horas 
y 45 minutos; Congreso, 7 horas y 35 minutos; Inclusa, 7 
horas y 45 minutos; Latina, 45 horas y lO minutos; Pala­
cio, 135 horas; Universidad, 22 boras y  40 minutos. To­
tal, 364 boras y 15 minutos..

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las ocho y quince minutos de la tarde, 
hasta las tres y  cincuenta minutos de la mailana, en los dias 
del 6 al 12 do Julio de 1906.

BENEFICENCIA

C A S A S  [ JE S O C O R R O

Sermeios prestados por las mismas en la semana del 'ó al 12 de latió de 1906.
FACULTATIVOS '

C U S E  DEL SES/ICIO

Enfermos asistidos á domicilio,,
idem en consulta general..........
Idem en la de enfermedades de

la mujer......... .......................
Idem en la especial de niños,.,.
Idem en la id. de la vista..........
Operaciones en ¡a id. de la vista, 
Accidentessocorridos por ios Mé­

dicos de guardia........... .........
Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones...........................
Revacunaciones.......................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres....................
Idem niños para los colegios.,,,

T o t a  l ...........................

DISTRITOS

CeDlri. Uos|iItí(i. C h n b n i . Gueititrisíii, Conirred. Hts;ilil. Iniliisa. Litim. Pilatit. l’nímíiilid. t o t a l

5 7 3 7 1 2 0 1 2 2 2 5 5 2 7 2 9 2 8 3 4 3

1 1 1 8 7 0 2 6 5 9 9 6 3 4 0 6 3 4 1 8

» • » > > y 9 > 9 9 >

» t > > » » 9 » 3 2 5 9
* > » 9 » 9 > 9 * 9
> * * » *} > 9 » 9 9 f

1 0 5 3 5 8 6 3 3 d 1 8 2 1 4 6
1 n i

4 7 - 7 0 7 8 1

1 2 )) » 2 .3 5 2 3 9 1 8

■ j > 9 > » » 9 9 » 9
» i > V » > 1 9 9 9 »

» » > » » * 1
n 9 » 3

1 % n 9 » Oáj » 2 1 2 8
S 9 » » t 13 » 9 9 » 13

124 62 193 1S4 70 173 306 219 1 445 163 1.939

ADMINISTRATIVOS

eLim n US mmm
NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

1 1
M d. Ettspítit. Cbiubtrí DomiGl). (oDiiresD. tepilil. lOtlMl. Lnlina, Paladt. Iiiitíslilail. TOTAL

Medicinas................................ 19 76 210 87 27 176 9 92 194 91 972
Sanguijuelas, ........... .......... ... > • 9 9 9 9 9 2 ■ » » 2
Aparatos ortopédicos................ » 1 2 9 1 ‘ 1 5 3 K> 9 13

i Burras.................. 9 > 9 » 9 » » 9 9 9 »

Leche de j Cabras................... » » > » 9 9 9 9 » . 9 *

f Vacas................. 9 4 9 2 8 9 2 2 20 9 38
Reusiones de lactancia.............. 6 1 9 4 8 14 > 3 P 9 35

1 Pan........................ tO 37 23 .iD 51 17 6 19 9 9 248
l Carne.................................. 40 37 23 í>5 Í71 17 6 19 » 9 248

Viveros J Toijino................................ 40 37 23 5 5 51 17 6 19 » 9 248
■' j Garbanzos....................... 40 37 23 5 5 51 17 6 19 » 9 248

I Bonos especiales de
„  , comestibles............... 9 9 » » 9 > 9 » 9 9 9

Carbón.. .. 40 37 23 f o 51 17 6 19 9 9 248
1 Mantas............................... 9 9 t 9 9 9 Jt t > 9 9

' Mantones,; .................... 9 J 9 9 9 9 » 9 9 9

l Chalecos de Bayona. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 91 Camisetas.............. ■ 9 9 9 9 9 * 9 9 9 »
Ropas,., / Refajos.............. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9i Sábanas................ 9 9 9 9 9 9 9 > 9 » 9

* Camisas............... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9

■ 1 Envolturas........ . . 9 ■ 1 » 9 9 > 9 9 9 I
\ Jergones................. 9 » 9 9 » 9 9 9 9 9 9

T o t a l , . . . . . ___ 225 267 328 363 299, 27n 39 195 214 91 2.302
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ABASTOS

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Ber.audación por derechos de degüeUo, precio del ganado, efe., en Ja semana del 4 aJ 10 de Julio de 1906,
y su comparación con ig^ial período del aliO anterior.

I B , E S E S K L IL O G H A T W tO S iNcnesos
[lor deĵ uella 

P e4 ttO i.

• Ili* dMOLLi&A* RN Li «RttitTi 
T IR IfltfiL tRUJOdO DIL iño AFTSltOft VacRR» Liíiaret. Léchale» C«rdA. V leat, Tfirneras, La Darea. Lechaltu. Cardi.

1QÜ6........................... ............  -..................................... ] 486
6.550
8.650

ji
u

n 3Il.f.07'4
275.721*5

18 99S 
36 84ü‘5

62.145*6
78,230*5

i>
» »

10.273
I0.276‘60

23:̂ d » jt » 9 9t fi ti fi
0 , ! , r * n n a . .  , EnmíoV.".:....... » » D 35,976*1 17,812*5 1R,0S4*0 i> M 16*40

i l l l l  ftRROLLiPit RN RL iÜO 
T tu UOMPAliCIOlt

ÍÍK)C........................................... 40.SÍÜ Í 2 M 155.012 2,070 2 2 .S V 8.579,608*5 5IS.1J7 1,434.431*9 13.2-.0 a.079.í3J*5 3;0.696'30
im ........................ ............... 58.0G7 14.012 160 242 5,555 at.5S7 7S31.052'4 563,153 1,576. oso >7 20.483*5 2,455.775 314.407*30

! En
2.273 n » 0 » 74S,55e*t fi g » fi fi

» 2.00S 13.310 l.ítiS 1.470 ÌÌ 30,0J6' 141.628*3 8.224*5 376,281*5 3,801

Precio del ganado.—'El precio del kilo^rramo en la semana fué de T28 á 1‘44 pesetas el vacuno, y de 1‘57 A 1‘76 el lanar. 
Procedencia del ganado,—Mnilrid, 334 vacas, 60 terneras y 2.165 lanares; Toledo, 138 vacas, 50 terneras y  2.383 la­

nares; Ciudad Real, 99 vacas, 70 terneras y  2.002 lanares; Córdoba, 144 vacas; Sevilla, 338 vacas; poruña, 154 vacas 
y 82 terneras; Orense, 233 vacas y 83 terneras; Oviedo, 114 vacas y 93 terneras.

Peses desechadas.—Una vaca.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

CLASES DE GANADO IMPORTE
PERÍODOS Vacano. 

A 0*f5 p ía .

Híiitrii 
de idem.

A  0*10 p ía .

Caballar. 
j4 0*15 p ía .

Malar.
A  0*15 p ía .

Asnal.
A  0*10 Illa.

CARROS 
A 0*25 pía.

Contra ios 
T Rii«.

A  1*50 pía. P S 9 B T A »

Día 4 de Julio de 1906...................................... 189 32 fi 10 j> n 31‘55
Oia 5.. ............................................................... 3̂ 1 41 49 198 97 28 15 139
Día 6......... ■....... ............................................ f 88 50 » fi » » fi 48'20
nta 7........................................................ ‘255 24 » » )> » » 40*6.5
Día 9..........•...................................................... 333 20 J) » Tí la fi 51*95
Día 10................................................................. 189 18 fi » » » » 30'15

T g t a i................................... 1.645 18i 49 198 97 28 341*50

PRECIO MEDIO EN PLAEA 
durante los dias del 6 al 12 de Julio de 1906, de 

los aríícííios ^íte rf contimiación se expresan.

CARNES T GRASAS
Vaca, kilo 2'30 pesetas.—Ternera, kilo 2‘65,—Carnero 

kilo 2'10. —Tocino, kilo 2‘ l0. — Jamón, kilo 4‘25.—Mante­
ca, kilo 2‘ 10.—Cliorizos, docena 3‘25.—Cabritos, uno 6‘85.

AVES T  GAZA
Gallinas, una 3*75 pesetas.—Palominos, par 1‘85,—Pi­

chones, par r 70.—Conejos, par 2‘55.
PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 1‘75 pesetas,—Sardinas, kilo 0‘95.—Be­
sugos, kilo 1*35. — Pajeles, kilo 2'25.—Almejas, kilo I'IO .— 
Langostas, una 5‘50. —Congrio, kilo 2'25.—Truchas, 3‘15 
kilo.—Salmón, kilo 6‘50.—Lenguados, kilo 2‘25.—Pesca- 
dillas, kilo 2‘25.— Ijangostinos, kilo 6‘25. — Escabeche, 
kilo 2‘ 75, —Calamares, kilo 3‘25.—Salmonetes, kilo 5‘50.— 
Percebes, kilo 1'80.—Lubinas, kilo 1'83.—Dentones, 2‘25 
kilo.

LEGUMBRES, FRUTAS Y  VERDURAS

Garbanzos,kilo 1'.30 pesetas.—Judias, kilo0‘70,—Arroz 
kilo 0‘9O.—Lentejas, kilo 0‘S5,—Patatas, kilo 0‘ 17,—Gui­
santes, kilo 0'35.—Naranjas, ciento 5'00.—Limones, cien­
to 8‘00.

OOMBUBTIBI.EB Y  LÍQUIDOS

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0‘08.—Carbón de cok, kilo 0‘09.—Petróleo, litro 0‘77,

VARIOS

Huevos, ciento lO'OO pesetas,—Jabón, kilo 1‘ 10.—Pan, 
kilo 0‘40, —Aceite, litro 1‘35.—Vino, litro 0‘60,

CEM ENTERIOS

Inhumaciones desde el dia 5 al 11 de Julio de 1906, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

IK1IUMACIONE3
C EM EN T ER IO S 11104 1008 11)0« i » o i

Nuestra Sra. de la Al-
286 253 322 291 235 237

Sil n .1 iiRi ri.. . , . . . . . . . 12 6 8 13 18 5
Ríi n T . n r f l n z f ) . . 15 20 23 9 9 15
Sflniíi Míifífi............. 6 2 6 9 7 2

2 4 4 1 a 5
Civil........................ 3 4 > ri 2 }
Br i tánico................. > ■ > t » ¥

324 289 363 325 274 ‘264

Fetos inliumados en 
el de Ntra, Sra. di 
la Alinudena........ 27 26 25 17 23 26

Imprenta Municipal.



APÉNDICE

DEL AYITAM IENTO  DE
D E  16 D E  .T U E IO  D E  líJOtí

S E C R E T A R Í A

EMPRÉSTITO DE 1868

Sorteo número 86 correspondiente á de Julio de 1906. 

Pro I I I  i  US.

NÚMEHO NÚMEHO 
i3e de 

orden. oblígacinnos.

NÚMHHOS 
que» l ia u  üi i lo 

agraciados.

PUEMIOS

Pesetas.

1 1 389.227 20.000
2 i 9 140.845 1.000
3 ) 258.636 1.000
‘i  \ 156.917 500
5 328.224 500
G 5 ( 58.457 500
^ l

105.522 500
■ «  I 118.889 .500

9 ■> ■ / 263.523 250
■ 10 1 263. .539 250

11 228.303 250
12 i  \ 213.342 250
13 1 in  j 346.896 250
14 7 125.541 250
15 \ 1 277.570 250
16 1 f 50.584 250
17 ' 1 295.354 250
18 ■ / 151.058 250
19 1 154.239 150
20 ' 13.009 150
21 2.779 150
22 157.612 150
23 117.363 160
24 244 559 150
25 73.520 150
26 61.071 150
27 57.553 150
28 304.459 150

i 2-> 102.047 150
30 / 264.684 150
31 385.845 150
32 251.614 150
33 18.054 150
34 243.449 150
35 146.295 150
36 352.819 . 150
37 89.023 1.50
38 201.883 150
39 61.857 150
40

áiiiiu
328.975 150

Hooinbolsos.

112 849 331 603 92 í 400
123 872 492 791 993 554
.345 974 597 822

14,063 566
141 979 640 829 644
4.57

4.004 6.54 851 080 720
500 70.3 882 087 831
544 109 725 901 093 9.39
.581 207 766 998 115 941
609 258 771

11.123
135 965

637 271 824 240
672 3.34 921 128 494 18.099
701 382

8.225
142 592 127

757 469 205 618 289
824 500 244 274 639 619
852 505 296 396 718 741

534 .354 436 754 8261.072 544 358 480 791 890
073 554 378 500 898 920
093 636 581 .536

15.293 936
551 831 644 .577 972
596

5,047
657 758 441

621 667 791 448 I9..156
649 116 747 99,3 (í02 225
711 185 756

12,081
655 253

788 210 818 666 309
792 428 932 124 992 374

2.056
470 146 655
599 9.031 199 16.028 660

223 641 071 296 089 803
334 643 092 373 180 916
481 736 098 481 269 938
510 751 195 522 272 941
520 762 244 .577 339 943
528 834 248 656 368 964
566 856 291 658 427

20.057601 914 323 678 436
632 932 337 875 460 169
696

6,001
429 917 493 246

738 478 971 498 459

3.000
059 500

13.030
.593 472

074 650 621 507
006 182 795 081 649 568
011 235 802 097 779 598-
020 428 813 143 835 726
112 523 931 182 942 895
196 535 995 292-
250 58.3 469 17.032 21.080
152 726 10.161 551 050 091
525 882 235 599 118 120
528 984 248 635 230 272
530 356 648 259 397
597 7.015 431 706 287 441
665 128 480 793 297 512
837 221 545 873 360 698
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■ a

y
,.,a |

-,Í5'

.. .-dCS.'

■Mí



739
798
899
995

25.002
183
246
315
442
509
515
529
570
630
795
788
970
990

A P É N D IC E A L  B O L E T ÍN  D EL A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID

755 470 342 42.012 695 457 671 890 874 777 854
953 484 451 744 503 686 903 842 962

563 ■194 217 914 541 734 60,006 953 850
77 npfí27.077 586 609 278

47.068
157

’558 804 187 976 975
080
099

703
706

653
722

362
434

567
612 56.090

213
229 66.246

078
70 C\AA

162
232

130 77Í 897 465 165 635 148 327 319 296
192 833 941 489 422 670 ' 204 449 365 247 388
262 901 680 486 691 236 501 717 308 468
299 906

933
37 062 714 516 81-1 275 528 741 712 íT T

422 099 724 634 847 376 641 801 727 489
452 969 136 860 778 864 496 650 830 785 651
569 978 181 928 868 981 524 698 938 825 898
Ü14
tU7

982 182
240 43.037

888
956 52.102

716
733

773
788

993 856
862 78.025

697 .32.013 288 142 960 238 880 875 67,166 913 079
739 300 183 962 304 927 929 222 985 098
756
798

C84
1 tm

396
413

213
452

964
999

370
396

928 61.033
227
381 73,150

105
250

836 ‘ > 1 n 468 510
48.084

499 57.105 181 389 221 322
868 91 9 474 578 542 l i o 189 403 233 500
917 515 722 158 656 131 239 575 245 551
961 543 835 761 198 679 226 456 588 247 655

900 792 222 684 264 662 638 418 668
28.020 820 258 707 323 G16 722 466 751

115 38.021 884 408 732 335 722 726 644 906
1.33 030 904 467 903 354 757 931 730 922
136 7£ l̂ 097 982 521 916 363 808 958 771 938
155
2 U

803
805

219
328 . 44 067

611
616.

964
973

379
637

829
869 68.309

801
877

966 

79 120
334
477

888
O'-ÍQ

364
374

097
180

697
712 53.052

653
660 62.066

313
334

888
902 177

491 071 474 181 717 103 742 094 386 943 251
613 564 202 .796 241 972 099 411 961 358
767
980

33.063 567
687

294
321 49,031

379
398 58.064

366
473

473
582 74.105

4:4:̂
450

217 703 439 054 417 203 538 776 186 464
29.043 797 492 083 429 208 577 981 200 514

172
260

44Ü
508 822

860
530
560

201
276

438
454

244
303

873
977 69.034

248
266

667
784

385 610 969 603 286 492 369
63.040

060 364 837
398 649 631 289 823 490 083 413 915
571

708 39.013 692 515 846 538 171 107 616 976
616 733 061 726 527 949 549 272 300 623 983
758
766

Oiíi)

¿Í4.0:j6
164
179

737
782

553
579

998 673
663

282
295

405
419 75,100 80.010

805 217 785 627 54.010 666 360 447 228 048
824 241 .304 810 628 037 733 544 491 232 073
937 369 326 936 645 073 812 571 578 254 115
948 396 329 964 656 109 832 698' 585 258 164

398 368 983 768 188 852 783 731 336 206
30.014 467 431 824 296 922 836 80.3 346 468

124 495 452 45.022 925 392 959 936 811 410 699
298 528 667 057 409

59.052
986 868 545 973

318 536 719 101 50.073 458 64.047
174

987 575 994
426
589

711
823

808
911

168
200

087
150

508
522

089
153 70.044

607
668 81.065

665 887 927 234 173 648 211 212 147 727 122
666 913 971 306 211 712 231 235 186 746 158
758 921 313 243 744 256 310 238 763 166
812
856

35.173
40.096

291
411
448

280
290

807
823

273
292

335
447

274
335

812
843

174
410

B70 213 444 492 310 933 337 463 438 896 429
878 251 480 536 325

55.026
340 559 482 948 431

347 505 714 382 420 661 612 952 532
31.082 372 693 717 438 051 424 667 711 967 808

088 664 697 742 510 052 481 861 733 76 135
882

* 097 717 717 787 552 OHO 500 871 749 939
113 722 723 888 678 156 517 888 997 157 952

149 737 823 979 700 181 614 985 158 961
168 ■ 742 46.129

738 208 618 989 i l,0oo 307 995
189 876 41.127 847 361 667

65.2.37
202 496 íío  nño

213 960 329 180 916 418 684 243 517
288 975 495 429

51.245
421 697 . 314 271 561 042

302 36.127
498 457 461 733 393 497 565 194

313 518 611 268 476 766 600 553 633 227
326 248 593 678 317 586 795 639 684 665 294

348 280 613 689 327 591 796 700 653 680 326
423 295 749 692 431 599 805. 716 695 809 453



APENDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

45C 123 555 360 530 617 697 387 831 111 293 864536 151 603 381 612 688 723 399 879 218 452
563 308 654 389 689 748 729 571 892 309 462 144,024
568 355 692 422 691 902 738 709 906 368 475 0495/5 357 747 473 698 910 763 757

128.034

1‘.’4

381 593 122643
ülí)

409
460 95.011 515

545
910
914

924
927

988 830
974

473
498

637
660

161
207652

690
473
504

149
168

731
762 106.002 934

962
117.016

136 123.093 255
279

551
629

664
866

263
291

756 658 190 872 006 143 155 347 641 894 339
864 666 241 982 126 112.084 279 168 418 821 448888 ft« 1 ‘í 1 248 985 182 114 611 309 467 932 139.029 480024 

í̂ r-í orn̂ 257
288
289 101.047

553
696

171
506

775
777

319
403

493
551 134.020 093

121
482
583

560 345 086 759 608 860 435 644 070 330 901
220 64« 398 108 784 736 867 686 7*̂ 6 197 387
3] 6 809 417 335 896 «15 878 914 397 487 145.076
372 868 523 419 921 838 953 124,083 974 458 575 155
384 875 526 529 924

118,059
090 OQJ. 464 716 167437 «Q nftft 558 618 107,026 939 123 904 824 172499 678 707 140 979 188 229 129.003 928 934 181584 149 736 741 270 208 244 961 ■ 992 189607 232 815 77« 271 113.118 500 379 04 H 994 237

685 293 932 864 572 220 603 407 4'2b 140,003 248
722 648 978 891 660 232 642 449 437 135.020 008 321
í í'ti 
HdS

718
764 96.069 102,043

673
773

381
570

698
723

520
684 5íi2 064

107
052
106 365

900 828 176 259 871 614 785 695 üolI 220 162 510
969 885 282 289 630 «00 795 226 215 511

Mi 1*̂1 n 964 461 370 iw .ii i i 652 836 S51 Ü4 i 313 298 536
468 384 131 737 875 988 434 310 608

036 694 464 188 817 878 996 479 329 615
117 085 749 468 314 818 916 yu4 519 452 725
245 134 888 511 3,33 868 972 1 0̂.̂ 12 130.032 551 601 786
512 242 927 681 338 925

119.049
234

069
577 649

536 271 998 771 434 251 588 742 146.029
553 272 794 435 111.041 074 252 116 633 775 070
571 312 829 452 045 255 334 137 703 972 082
693 - 491 064 500 096 329 401 173 778 994 359
711 576 JUo.Udd 574 199 443 421 249 832 465
717 621 287 082 662 205 445 431 1 848 536
743 370 156 770 271 46U 482 361 953 148 538
'/ Ó Ó /14 389 289 816 303 602 554 374

136.035 '
158 556

777 751 393 347 317 751 664 490 264 573
814 814 406 ;j04 1U9.U68 339 963 692 497 066 322 643
«83 985 528 371 112 484 986 737 688 068 .381 801
904

85.016
91.042

238

573
581
635

438
483
497

205
312
331

733
746
894

120.075
115

738
747
775

808
969
979

126
176
IHO

426
473
474

809
846
903

191 305 717 524 336 903 129 813 i ‘ji nftr. 305 516 959
194 542 718 578 470

15 010
251 900 383 633

283 547 783 599 511 1 265 902 148 489 641 1̂ 7.22.3
312 598 820 639 597 237 476 194 550 860 297
430 739 S57 694 688 363 566 233 649 871 298
667 815 892 805 721 373 636 273 263 753 998 301
683 822 851

10.022
377 675 287 266 783 417

744 912 98.049 888 1 417 777 291 .379 803 W-3.t)70 419
754 097 024 490 968 330 403 996 177 467
935 i ¿ 1 150 034 548 978 440 422 228 550

86.005
175
249

368
575

074
160

219
316

629
633

993 473
510

477
í335

137,019
093

375
641

571
663

049 277 741 231 413 634 121.052 568 651 117 658
096 517 910 303 133 640 054 615 792 347 678 777
129 779 325 450 684 079 955

32.017
371 863 814

131 783 99.019 354 469 782 144 969 1 407 938 826
139 833 204 583 479 788 280 976 082 414 976
171 209 605 526 824 291

27.036
166 4-29 14.1.01 ( 984

178 93.303 45 í 611 739 828 367 * 208 611 180
468 393 579 640 765 916 482 113 289 730 182 148,090
556 448 689 642 941 999 572 169 447 817 281 119
576 470 766 713 582 354 647 833 363 156
603 711 818 «25 111.055 116.224 610 401 671 872 367 193
635 728 853 890 060 280 772 447 7Ü6 «80 422 339
651 789 946 331 325 853 613 928 904 427 347
758 826 JUW.UOl 385 382 914 569 972 996 447 35«
904

94.131
lUU. JliíU 161 4.54 496 926 580 523 375

930 206 201 554 502 931 652 133.022 138,044 755 381
212 212 414 577 51.3 760 065 144 808 506

«7.049 551 305 442 587 637 122.309 814 100 234 859 571

m

'¿Li
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4 Al’KXmCiÌ Al, nflLKTÌN ni'L AYUNT.lMriiNTO DR MADRID
.1

i dìò 257 117 182 689 981 838 185.030 213 152 955 794
fitìO 376 178 237 756 997 864 225 196 879

T- 720 389 328 314 86.5
174.019

865 397 27.3 198 916
1 905 426 338 336 866 900 600 371 240 103 943

947 592 381 354 894 1.51 907 649 458 382 251 991
if

149.101
597 404 482 912 209 987 685 524 499 263
630 434 627 921 257 996 699 688 590 295 ¿{ji

125 708 511 633 984 320 841 735 703 317 059
14B 732 538 701 378 180.003 880 765 706 33̂ 165
289 930 546 747 169,029 462 Oli 979 944 811 352 196

! 375 934 673 793 061 534 069
186.027 192.050

977 386 304
H 476 992 740 861 242 579 263 408 353
1 572

54.005
786 864 316 637 281 226 187 197.063 417 613

fi 704 921 977 368 981 352 270 193 352 732 617
"i 720 107 947

164.306
472

175.097
441 397 232 369 780 789

ìt 734 288 982 482 464 473 .334 654 B12 792
li 752 293 985 447 578 163 687 519 345 665 830 fJAQ AClt;

801 442
59.0.34

517 642 209 690 549 347 710 966
, 835 461 618 707 226 709 607 358 735 985 113

850
920

505
581

039
107

677
678

788
880

242
290

769
838

776
833

458
533

752 203.299
214
320

i' 940 593 162 722 893 420 850 835 574 198,018 322 404
!■

150.040
655 167 855 909 538 892

187.071
683 059 396 528

ì' 700 286 865 541 924 713 085 420 542
?;i 102 951 302 170.020 581

181.034
089 826 086 486 626

269 953 444 165.250 074 628 164 984 110 553 682
J 481 981 580 339 174 715 054 171 994 119 619 729

544 993 621 351 213 775 120 331
193.038

147 695 820
j 586

155.137
730 437 293 892 413 403 316 748 915

ì 637 741 537 299 971 420 482 214 348 771 971
ì ; 716 297 794 586 306 465 513 240 351 781 996

891 320 796 595 317 176 059 531 768 256 380 825
900 425 881 716 323 296 625 878 290 700 915
975 430 963 869 456 396 680 188.058

322 861 936 064

151,060
436 884 519 414 785 335 951 147
512 160.011 911 546 458 803 071 364 199.029

204,122 304
202 626 161 926 591 645 ,840 088 461 170 338
204 736 185 940 631 698 865 192 545 047 177 366
250 755 199

166.211
753 765 867 303 619 089 193 402

li' 260 773 235 926 868 444 640 191 261 508
267 774 264 244

171.109
177.010 907 592 727 244 457 509

270 815 271 316 036
182.175

614 7.31 249 592 544
486 869 . 319 501 173 057 641 738 256 627 632
605 874 457 588 292 175 208 615 766 361 690 815
617 913 ■ 479 624 294 307 524 715 872 437 698 830

H' 709 942 480 640 315 386 580 860 896 566 761 837
il; . 713

156.094
136

613 784 412 423 597 995 922 602 863 990
725
812

723
797

809 476
481

429
496

678
819 189.132

935
978

687
868

878
210.171

|.f 891 27.3
161.159

167.004 518 581 842 157 999 897 205.008 261
400 069 567 . 600 880 197

194,035 200.004
116 406

152.003 469 181 124 578 602
183.149

259 151 422
005 580 287 170 656 658 270 039 065 152 440

j! t 026 624 350 206 851 836 159 458 089 097 178 519
053 697 393 211 - 917

178.047
161 663 125 359 213 524

068 729 836 261 510 757 335 540 281 618
151 838 839 263 1 / 104 628 804 364 541 -304 656
208 881 853 304 116 141 632 911 331 561 312 848
310 908 943 401 133 152 661 950 529 682 432 925
330
354

999 967 441
560

190
327

187
314

711
762 190,035

636
689

710
713

653
665 211.001

i 378 157.016 162.067 585 366 328 814 075 769 - 726 755 058
546 088 176 624 489 469 929 263 795 879 771 125
565 504 190 707 658 680 955 351 831 880 785 290
570 592 423 774 686 698

184.048
419 905 907 831 408

K 584 601 471 858 707 763 472 950 946 853 413
592 632 502 868 738 875 081 485

195.129
152

201.092
245

984 435
‘ 648

704
650
669

515
541

950 8,50
851

901 165
224

.589
598 206.006

942
964

706 758 580 168.111 899 179.027 351 723 200 417 051 01'7
i 745 H18 683 195 173 376 749 212 496 064

946 841 739 265 173.010 381 390 785 276 510 074 152
981 867 772 295 367 400 472 875 391 557 219 190
989 886 924 319 417 639 624 886 417 574 282 204

153.061
940 931 335 634 688 710 888 B52 611 284 254

! 948 973 380 686 711 7.30 910 933 650 305 310
134

1.58.011 163,038
461 726 759 770

191,085 196.018
677 399 399

165 650 956 803 771 813 473 425
1 217 054 046 668' 965 820 915 199 085 865 776 459

é \
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( ' 27‘L 047 222 285.001 767 987 480 853 797 808 935 450 889
283 850 489 879 807 809 . 451 948

■f
090 399 039 295.041 640 848 823 170 951

i.. 133 40] 153 883 109 706 306.103 887 861 039 »05
' 1 155 471 167 918 126 756 138 945 873 094 )̂07 oóÓ̂ KJóü
ü 188 487 214 274 909 170 962 957 155 539 044. [

195 505 526 289 176 966 169 598 08.3
272 531 556 436 381 ■01.113 23CJ dll.UUL 206 681 099
327 534 573 521 -106 124 302 053 330 715 197
394 772 665 633 632 134 304 149 131 337 747 255
491 935 679 656 665 146 405 213 218 357 847 315

■i 552 978 818 707 810 169 615 281 334 387 976 445
596 982 860 757 857 256 625 334 377 392 998 566

1 696 877 792 899 279 656 353 499 4-17 610
? í' 
' r 7fi7 280.025 909 871 903 591 790 361 656 675
, i.

896 046 990 873 950 619 866 455 664 562 081 752
1 aa 948 968 711 987 542 678 580 1U2 786

275.130 286.037 996 977 800 821 742 689 1.37 826
V ■1 •

Sj:

137
316
390
515

443
632
754
774

083 998 895 
089 296.043 959 
131 291,020 127 
212 023 129 302.046

307.157
248
401
434

831 856 839 
887 966 . 
926 323,0o2
992 317.151 134

270 849 
491 898 
499
543 .334.011

i
616 315 114 136 047 502 , 181 163 610 070
669 281.201 385 179 176 064 629 ái^.UUí 206 508 683 086

:i 1 1 741 498 264 213 146 634 018 362 520 802 147
755 224 499 275 282 209 819 075 481 522 832 245
868 234 521 281 297 350 S63 094 599 709 909 506
987

280 576 287 463 381 920 151 662 774 948 552
!i h 408 667 336 508 412 962 168 932 880 949 627
i ^ 276.051 748 747 391 682 689 991 163 944 928 964 711

" .
233
255
310

811
819
868

800
844
933

397
463
529

731
740
861

693
719
745

308.066
079

210 , 947 982 
90(1 318.003
310 071 324.030 329.072

969
998

•'¡i ' 1 488 877 618 908 764 118 544 262 064 093
. i 503 vuy 287.004 943 945 800 231 698 327 262 316 065

605 OW 059 954 835 255 725 498 337 382 086
''i. 629 125 ¿ \ j l 883 275 . 507 415 416 129
i í 635 075 247 >92.020 079 923 388 '■*1°-01' 544 421 474 209
r, í 1 799 lÜ D 310 202 139 932 411 053 598 , 482 306

j i - t ' 834 179
«1 o  o 387 217 326 952 462 380 0 1 ^ 501 317

i i ' 846 2ÓO 417 -228 348 986 464 566 682 267 653 347
L ' 918

968

272
279 442

483
242
264 415 303,092

517
518

735
944

698
707

302
393

768
782

730
902

339 500 351 512 208 522 957 847 443 807
277.009 480 510 469 574 254 550 876 524 09^5 íS .ib *U b 'J

>;í 186 488 ,535 541 666 291 565 >íl4.ü8U 997 693 924 161
!'■' ■ 358

426

576
702 .581

632
591
627

694
696

303
326

578
755 S  3 , 9. 0 . ,

76G  ̂
330*251

315
494

 ̂ ] 428 856 655 664 729 332 784 148 033 911 371 581
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Madrid 10 de Julio de 1906.—El Secretario, P. Ituano y Carríeiio.
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